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Información

Un medio ambiente sano es crítico para la salud pública, la vitalidad de los ecosistemas y la 
sostenibilidad de las sociedades. La mayoría de los países apoyan esta visión y han adoptado un marco 
legislativo en materia ambiental o incorporado en sus constituciones el derecho a un medio ambiente 
sano. Sin embargo, a menudo la práctica queda rezagada con respecto a las leyes ambientales y hasta 
la fecha existen muy pocos datos para ayudar a comprender y abordar esta brecha. Los Indicadores de 
Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe© (IGA) representan el primer esfuerzo realizado 
para abordar este desafío mediante la medición del funcionamiento de la gobernanza ambiental en la 
práctica en diez países de la región: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Jamaica, 
Perú, República Dominicana y Uruguay. Los IGA proporcionan datos nuevos organizados en torno a 
11 indicadores primarios de gobernanza ambiental para cada país: 1) Regulación y cumplimiento; 2) 
Participación ciudadana; 3) Derechos fundamentales ambientales y sociales; 4) Acceso y calidad de 
la justicia; 5) Calidad del aire y clima; 6) Recursos y calidad del agua; 7) Biodiversidad; 8) Bosques; 9) 
Océanos, mares y recursos marinos; 10) Gestión de residuos; y 11) Extracción y minería. Además, este 
informe presenta datos clave procedentes de terceros sobre el contexto de gobernanza, capacidad 
institucional, leyes y reglamentos, y desempeño ambiental de cada país, con el fin de ofrecer un 
panorama más completo de las cuestiones de contexto que inciden en el estado de la gobernanza 
ambiental o que son el resultado de ésta. 
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1. PNUMA, Environmental Rule of Law: First Global Report (Nairobi: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2019), viii.

Un medio ambiente sano es crítico para la salud pública, la vitalidad de los ecosistemas y la 
sostenibilidad de las sociedades. La mayoría de los países han respaldado esta visión; 176 países 
han adoptado un marco legislativo en materia ambiental y 150 países han incorporado protecciones 
ambientales o el derecho a un medio ambiente sano en sus constituciones.1 Sin embargo, desafíos 
persistentes y cada vez mayores, como el cambio climático, la contaminación del agua y el aire, y 
la pérdida de biodiversidad, amplían la brecha entre leyes ambientales y resultados ambientales. A 
menudo, se observa un rezago en la implementación de las leyes ambientales y, a la fecha, existen 
pocos datos para ayudar a los formuladores de políticas públicas, investigadores y defensores 
ambientales a comprender y abordar esta brecha en la implementación. Los Indicadores de 
Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe© representan el primer esfuerzo para abordar 
este desafío al medir cómo funciona la gobernanza ambiental en la práctica en varios países. 

Los Indicadores de Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe (IGA) son una herramienta de 
evaluación cuantitativa diseñada para medir la gobernanza ambiental en la práctica en diez países 
de la región: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, Jamaica, Perú, República 
Dominicana y Uruguay. Los IGA proporcionan datos nuevos que se organizan, principalmente, en 11 
indicadores de gobernanza ambiental para cada país: 1) Regulación y cumplimiento; 2) Participación 
ciudadana; 3) Derechos fundamentales sociales y ambientales; 4) Acceso y calidad de la justicia; 5) 
Calidad del aire y clima; 6) Recursos y calidad del agua; 7) Biodiversidad; 8) Bosques; 9) Océanos, 
mares y recursos marinos; 10) Gestión de residuos; y 11) Extracción y minería. 

 
 
 
 

Estos datos se obtuvieron de un cuestionario a expertos en materia ambiental titulado Cuestionario 
a expertos en materia ambiental (EQRQ, por sus siglas en inglés), que consta de preguntas cerradas 
y que ha sido contestado por más de 500 abogados, académicos, miembros de organizaciones no 
gubernamentales y consultores de gestión con experiencia en temas ambientales en cada uno de los 
países. 

El cuestionario recoge información oportuna de profesionales que interactúan constantemente 
con las leyes e instituciones ambientales de su país y proporciona información actual y original 
sobre temas como la firmeza en la aplicación de la normativa ambiental, la transparencia en la 
toma de decisiones y la capacidad institucional de las autoridades ambientales. En promedio, 52 
profesionales contestaron el EQRQ en cada país y, en general, los resultados guardan coherencia 
entre las cuatro disciplinas analizadas.2

Además, este reporte presenta datos clave recolectados por terceros sobre el contexto de 
gobernanza de cada país, la capacidad institucional, las leyes y reglamentos, y el desempeño 
ambiental, con el fin de proporcionar una imagen más completa de aspectos contextuales que 
impactan el estado de la gobernanza ambiental.

En total, el estudio presenta más de 100 indicadores dirigidos a formuladores de políticas públicas, 
investigadores, sociedad civil y público en general. Esperamos que estos datos orienten las 
decisiones de políticas, el desarrollo de programas y los esfuerzos de investigación encaminados a 
fortalecer la gobernanza ambiental para así, garantizar la salud de las sociedades y el planeta.

Los Indicadores de Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe (IGA) son una 
herramienta de evaluación cuantitativa diseñada para medir la gobernanza ambiental 
en la práctica en diez países de la región: Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa 
Rica, El Salvador, Jamaica, Perú, República Dominicana y Uruguay.

Introducción

2. Véase la sección “Metodología” para acceder a un desglose de la cantidad de expertos encuestados por país y por disciplina.
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Gobernanza Ambiental en la práctica. Los IGA miden la gobernanza ambiental al observar la 
implementación y los enfoques para la toma de decisiones ambientales, tales como la coordinación 
de los ministerios ambientales con otras agencias nacionales y subnacionales relevantes, o la 
implementación de medidas para reducir la contaminación del aire y el agua; lo cual contrasta con 
los esfuerzos centrados en la letra de la ley o en los resultados ambientales.

Exhaustivo y multidimensional. Si bien otros estudios cubren cuestiones ambientales 
específicas, como la calidad de las leyes o el desempeño ambiental de los países, no ofrecen una 
imagen completa del estado de la gobernanza ambiental. Los IGA es el único instrumento que mide 
la gobernanza ambiental de manera integral entre países.

Datos nuevos de profesionales. Los IGA proporcionan un conjunto integral de indicadores 
basados en datos primarios, al mismo tiempo que examinan situaciones prácticas y cotidianas; 
por ejemplo, si los conflictos ambientales se resuelven de manera efectiva y oportuna a través 
de tribunales y órganos administrativos, o si las empresas mineras y de extracción participan en 
procesos competitivos de licitación y contratación antes de iniciar un proyecto. Este enfoque 
garantiza que los resultados reflejen los puntos de vista de diferentes profesionales: abogados 
ambientales, académicos, consultores de gestión y organizaciones no gubernamentales que 
interactúan frecuentemente con la regulación ambiental de sus países.

Culturalmente competente. Los IGA fueron diseñados para aplicarse en países con sistemas 
sociales, culturales, económicos y políticos muy diferentes. Los datos muestran que cada país 
enfrenta desafíos cuando se trata de fortalecer las instituciones, las normas y las prácticas que 
respaldan una sólida gobernanza ambiental.

El estudio de Indicadores de Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe incluye varias 
características que lo distinguen de otros estudios, convirtiéndolo en una herramienta de diagnóstico útil:

Características de los Indicadores de Gobernanza Ambiental
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Elaboración de los Indicadores de Gobernanza Ambiental
Los Indicadores de Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe© (IGA) son un esfuerzo 
conjunto de investigación del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el World Justice Project 
(WJP). El estudio se basa en trabajos piloto previos realizados por ambas organizaciones, orientados 
a medir la gobernanza ambiental de forma comparativa entre países. El proceso para producir los 
datos presentados en este informe se resume en los siguientes diez pasos:

Resultados del 
EQRQ codificados 

en una escala de 0 a 
1 y agregados para 

construir puntuaciones 
preliminares del país. 

Datos comparados con 11 
conjuntos de datos cuantitativos y 
validados a través de consultas y 

entrevistas cualitativas.

Cuestionario (EQRQ) 
completado por más de 

500 profesionales en  
los países.

Recopilación de información 

de terceros sobre contexto 

de gobernanza, capacidad 

institucional, leyes específicas y 

desempeño ambiental.

230 variables a nivel de pregunta 
del EQRQ asignadas a 20 sub-

subindicadores, 42 subindicadores y 11 
indicadores principales del IGA.

Publicación y difusión de 
resultados a los principales 

interesados.

Proyecto de Análisis de Gobernanza 
Ambiental, probado por el BID en 

Argentina, Bolivia, El Salvador, Perú y 
Uruguay en 2017.

Uno

Marco conceptual preliminar  
para el piloto Environmental Rule of 

Law Index, desarrollado por WJP y ABA 
SEER en 2017.

Dos

Cuestionario a expertos en materia 
ambiental (EQRQ) desarrollado y aplicado 

por el WJP en Alemania, Argentina, 
Colombia, Kenia, y Japón en 2017.

Tres

EQRQ y marco conceptual 
replanteados en 2019, con  

base en los pilotos de 2017. 

Cuatro
Más de 3,400 profesionales 
identificados en cada país 
e invitados a responder el 

cuestionario.

Cinco

Seis

Siete

Ocho

Nueve

Diez
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Perspectiva general sobre la gobernanza ambiental 

Aunque la mayoría de los países cuenta con normas ambientales, existen brechas entre la ley y su 
implementación en la práctica.

El estudio revela variaciones entre países en los puntajes y dimensiones de gobernanza ambiental, 
sin que algún país haya obtenido la máxima puntuación.

Hallazgos sobre el Estado de Derecho Ambiental 

Los organismos reguladores enfrentan retos en la aplicación de la ley vinculados a limitaciones en 
la capacidad de sus recursos humanos y financieros. 

La coordinación continúa siendo un reto a pesar de que los países cuentan con leyes que definen 
la autoridad, responsabilidad y mandatos.

La región muestra avances en materia de evaluaciones de impacto ambiental, aunque se observa 
una oportunidad de mejora en la exhaustividad de sus decisiones.

En materia de participación ciudadana, la región muestra avances en el acceso a la información, 
aunque la participación pública continúa siendo un desafío.

A pesar de un desempeño general aceptable en materia de libertad de expresión y asociación de la 
población de los países, los derechos de los defensores ambientales son motivo de preocupación. 

Una barrera en el acceso a la justica en la región es el acceso limitado a mecanismos de resolución 
de controversias, ocasionado principalmente por la complejidad de los procedimientos. 

Hallazgos sobre prácticas por tema ambiental e industria 

Los expertos consideran que la contaminación del agua y la deforestación son las problemáticas 
ambientales más graves. 

Los expertos consideran que las prácticas agrícolas y la extracción y minería son las actividades 
con mayor impacto en el medio ambiente.

El control de la contaminación es uno de los desafíos principales para garantizar la calidad del aire, 
la calidad del agua y el manejo de residuos.

El manejo de océanos, mares y recursos marinos destaca como un reto para los países.

Un desempeño general fuerte en biodiversidad puede enmascarar ciertos desafíos para la 
conservación reflejados en los datos subyacentes y otras áreas temáticas.

Es necesaria una mayor transparencia en el sector de extracción y minería.

Interrelaciones y hallazgos más amplios 

El fortalecimiento de la capacidad institucional y la transparencia son esenciales para una 
gobernanza ambiental efectiva.

La gobernanza ambiental se correlaciona con el nivel de desarrollo económico, con importantes 
excepciones en el caso de temáticas ambientales específicas.

El contexto de gobernanza general de los países repercute en su nivel de gobernanza ambiental.   

La gobernanza ambiental es importante para lograr un medio ambiente sano.

Se necesitan más datos para evaluar otros aspectos que afectan la gobernanza ambiental. 

El análisis de los datos primarios sobre gobernanza ambiental recolectados para este estudio revela 19 
hallazgos clave que se resumen a continuación. Una discusión más detallada sobre estos hallazgos se 
encuentra en la sección “Hallazgos con base en los datos” del reporte.

Resumen de hallazgos con base en los datos

1.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

9.

10.

11.

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.
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Definición de gobernanza ambiental

A pesar de su profunda importancia para garantizar un medio ambiente sano y sociedades sostenibles, 
el concepto de gobernanza ambiental puede ser difícil de definir. La gobernanza ambiental comprende 
un amplio conjunto de objetivos y enfoques para tomar e implementar decisiones relacionadas 
con el medio ambiente.3 Es el sistema y los procesos según los cuales los aportes ambientales, 
como asignaciones del presupuesto ambiental y cantidad de inspectores, se traducen en resultados 
ambientales, como aire y agua limpios. Esto incluye mecanismos que aseguran el cumplimiento y la 
aplicación de las leyes ambientales, así como prácticas destinadas a mejorar resultados ambientales 
específicos. El estudio Indicadores de Gobernanza Ambiental© (IGA) tiene como objetivo identificar una 
buena gobernanza ambiental a través de un conjunto integral y multidimensional de indicadores. El 
marco teórico que vincula estos indicadores se basa en dos conceptos clave.

El primer concepto clave es el de Estado de Derecho Ambiental. World Justice Project define el 
Estado de Derecho considerando cuatro principios universales: rendición de cuentas, leyes justas, 
gobierno abierto y mecanismos accesibles e imparciales para resolver controversias. El Estado de 
Derecho Ambiental aplica estos principios al contexto ambiental, haciendo que todos los entes 
sean igualmente responsables de respetar las leyes ambientales; desarrollando leyes y regulaciones 
ambientales de calidad que protejan los derechos fundamentales, incluyendo a las comunidades 
afectadas en la toma de decisiones en materia ambiental; y juzguen imparcialmente las controversias 
de esta índole. El Estado de Derecho Ambiental integra las necesidades ambientales con los principios 
del Estado de Derecho, creando una base para la gobernanza ambiental.4 Este concepto se recoge en 
el Pilar I de los IGA, cuya base son los cuatro capítulos sustantivos del Environmental Rule of Law: First 
Global Report elaborado por el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

El segundo concepto clave se centra en prácticas específicas dirigidas a mejorar los resultados 
ambientales. Mientras que el Estado de Derecho Ambiental se enfoca en crear un entorno propicio 
para una gobernanza ambiental y un cumplimiento en materia ambiental sólidos en términos 
generales, las prácticas ambientales abarcan métodos más específicos para garantizar un medio 
ambiente sano. Las prácticas pueden considerarse en términos del grado en que apunta a resultados 
ambientales específicos, como la biodiversidad y los océanos limpios, y a industrias específicas que 
generan un impacto significativo en el ambiente. Por lo tanto, el concepto de “prácticas” se recoge en 
los Pilares II y III, que abordan prácticas por tema y prácticas por industria, respectivamente. El marco 
conceptual y de medición para los Pilares II y III se basa principalmente en el documento International 
Environmental Law: The Practitioner’s Guide to the Laws of the Planet, elaborado por la Sección de Medio 
Ambiente, Energía y Recursos de la American Bar Association (ABA SEER, por sus siglas en inglés).  

Reconociendo que cualquier marco para evaluar la gobernanza ambiental en la práctica no estaría 
completo sin información del contexto de cada país, el marco de medición descrito en las siguientes 
secciones y presentado en los perfiles de país también incluye una serie de indicadores que tocan 
el contexto de gobernanza, capacidad institucional, leyes y regulación, y desempeño ambiental, 
organizados por tipo de indicador y fuente de los datos.

3. PNUMA, Environmental Rule of Law: First Global Report (Nairobi: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 2019), 10. 
4. Ibíd., 8
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Tipo de indicador Entrada Salida  Resultado
Relevancia para el 

medio ambiente Contexto y recursos Gobernanza ambiental Desempeño ambiental

Ejemplos

Contexto de  
gobernanza del país

Asignación  
presupuestaria para 

las autoridades  
ambientales 

Número de  
verificadores

Capacitación y presupuesto 
suficientes para las  

autoridades ambientales 
 

Actividades de inspección

Pagos por daños  
ambientales

Cambios en el  
comportamiento de la  
comunidad regulada, 

como el cumplimiento de 
los límites de emisiones.

Niveles de MP2.5* o 
NOX** en el aire

Calidad del agua 

Pérdida de la  
cobertura forestal

Situación de las  
poblaciones de peces

Fuentes de 
datos

Índice de Estado de 
Derecho del WJP

Comisión Económica 
para América Latina y 

el Caribe 

Fuentes oficiales de 
gobierno

Programa de las  
Naciones Unidas para 

el Medio Ambiente

Banco Interamericano 
de Desarrollo

Indicadores de  
Gobernanza  

Ambiental derivados del 
cuestionario a expertos en 
materia ambiental (EQRQ)

Environmental  
Performance Index,  
elaborado por la  

Universidad de Yale 

Tabla 1. Tipos de indicadores de gobernanza ambiental

El objetivo principal del estudio de Indicadores de Gobernanza Ambiental es evaluar las actividades y 
prácticas de las autoridades ambientales y diversos actores regulados que son vitales para proteger 
el medio ambiente. En este sentido, evaluar completamente la efectividad de estas actividades y 
prácticas requiere información adicional sobre el contexto de gobernanza, los recursos, las leyes 
y la calidad ambiental de los países. Por lo tanto, los datos primarios sobre gobernanza ambiental 
recopilados para este estudio pueden entenderse como parte de un espectro más amplio de datos e 
indicadores sobre observancia y cumplimiento ambiental. Esta gama incluye tres tipos de indicadores:

Indicadores de entrada: Miden la cantidad de recursos destinados a una política pública, 
programa o proyecto en particular. En el contexto de observancia y cumplimiento ambiental, 
esto podría incluir el presupuesto asignado a una autoridad ambiental o el número de 
verificadores empleados por un regulador.

Indicadores de salida: Miden las actividades y prácticas reales de las autoridades ambientales y 
otros actores relevantes. Ejemplos de este tipo podrían incluir actividades de inspección, pagos 
por daños o cambios en el comportamiento de una comunidad regulada.

Indicadores de resultados: Miden los resultados o efectos de las actividades y prácticas. En el 
contexto del medio ambiente, los indicadores de resultados miden la calidad ambiental, ya sea 
del aire, el agua o la contaminación, o cambios en la calidad ambiental, como la recuperación de 
los hábitats después de sufrir daños.

El núcleo de este estudio consistió en recopilar datos nuevos y primarios a través del cuestionario a 
expertos en materia ambiental EQRQ con el fin de producir indicadores de resultados sobre la gobernanza 
ambiental. La Tabla 1 describe el espectro de indicadores sobre observancia y cumplimiento ambiental,  
así como las fuentes de datos correspondientes a cada uno.

Tipos de indicadores ambientales

*Material Particulado
**Óxido de Nitrógeno



1.1 Mandatos institucionales claros y apropiados 
              1.1.1  Claridad en la jurisdicción, los 

objetivos y la autoridad
 1.1.2  Ausencia de conflicto regulatorio, 

superposición y vacíos legales
1.2 Coordinación efectiva entre las instituciones 
1.3  Capacidad de las autoridades ambientales
 1.3.1 Capacidad de los recursos humanos 
 1.3.2 Capacidad financiera 
 1.3.3 Capacidad técnica
1.4 Información e investigación  
 1.4.1  Publicidad de las políticas de 

inspección y cumplimiento 
 1.4.2 Evaluación de impacto ambiental 
 1.4.3 Inspecciones, monitoreo y evaluación 
 1.4.4 Respuestas ante incumplimientos 
1.5 Transparencia institucional y rendición de cuentas 
 1.5.1 Ausencia de corrupción 
 1.5.2 Cultura de la integridad
2.1 Acceso a la información  
 2.1.1  Accessibilidad a las solicitudes de 

información ambiental
 2.1.2 Información ambiental pública
2.2 Participación pública  
 2.2.1  Participación en la legislación y 

toma de decisiones 
 2.2.2 Consideración de comentarios
3.1  Derechos de libertad de asociación, 

expresión y reunión  
3.2  Derechos de los defensores ambientales
4.1  Acceso a mecanismos de solución de 

controversias equitativos y oportunos 
 4.1.1  Accesibilidad de los mecanismos de 

solución de controversias 
 4.1.2  Imparcialidad de los mecanismos de 

solución de controversias 
 4.1.3 Solución oportuna de controversias
4.2  Efectividad de recursos judiciales y ejecución 

de resoluciones
              4.2.1 Calidad de los recursos disponibles 
 4.2.2 Ejecución oportuna 
 

Regulación y 
cumplimiento

Participación 
ciudadana

Acceso y calidad 
de la justicia

Derechos 
fundamentales 

sociales y 
ambientales

Pilar I: Estado de Derecho Ambiental

Parte Cuatro 
Gobernanza ambientalParte Uno 

Contexto de gobernanza

Parte Dos 
Datos de capacidad institucional

Parte Tres 
Leyes y regulación en  
materia ambiental

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción
Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita  
(en UMN)

Gasto público ambiental per cápita  
(en USD)

Gasto público ambiental/Gasto público

Gasto público ambiental/PIB

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Derechos ambientales
Derecho constitucional a un medio  
ambiente sano o protección jurídica del 
medio ambiente

Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los 
pueblos indígenas

Estándares de calidad ambiental
Normas mínimas de protección del aire

Límites de emisiones atmosféricas que 
cumplen con la normativa de la OMS 

Normas nacionales de protección del agua

Regulaciones sobre calidad del agua  
según el uso

Estado de Derecho

Perspectiva general sobre los indicadores de gobernanza ambiental
Los perfiles para los diez países incluidos en este estudio contienen más de 100 indicadores para 
cada país. Estos datos se organizan en cinco secciones sobre: 1) Contexto de gobernanza; 2) Datos 
de capacidad institucional; 3) Leyes y regulación en materia ambiental; 4) Gobernanza ambiental; y 
5) Indicadores de desempeño ambiental. El núcleo de este estudio está dirigido a medir la Parte 4 de 
Gobernanza Ambiental. El concepto de gobernanza ambiental se divide en tres pilares: I) Estado de 
Derecho Ambiental; II) Prácticas por tema ambiental; y III) Prácticas por sector. En total, estos tres pilares 
se componen de 11 indicadores primarios, desglosados 42 subindicadores y 20 sub-subindicadores.

Parte Cuatro 
Gobernanza ambiental

Parte Cuatro 
Gobernanza ambiental

5.1 Regulación de vehículos y combustibles  
5.2  Controles sobre otras actividades y fuentes de 

contaminación
5.3  Promoción de energía limpia y tecnologías 

energéticamente eficientes  
5.4  Obligaciones e incentivos a la industria para 

reducir la contaminación  
5.5  Planificación y respuesta a largo plazo ante el 

cambio climático
6.1 Planificación para el uso y suministro de agua 
6.2  Normas de calidad del agua para la salud 

pública y del ecosistema  
6.3  Identificación y monitoreo de fuentes de 

contaminación
6.4  Mitigación de la contaminación por  

prácticas agrícolas  
6.5  Respuesta a la contaminación y a  

los derrames tóxicos
7.1 Biodiversidad y planificación para su conservación 
7.2 Monitoreo de especies y hábitats protegidos 
7.3 Uso sostenible de especies económicamente valiosas
8.1  Conservación de la biodiversidad forestal y la 

salud del ecosistema 
8.2  Mantenimiento de las funciones productivas y 

sociales de los bosques
8.3 Preservación de la cobertura forestal
9.1 Medidas de reducción de la contaminación 
9.2 Esfuerzos en materia de conservación y resiliencia 
9.3 Pesca sostenible
10.1 Leyes claras sobre límites de  
                  contaminantes y responsabilidad por daños 
10.2 Medidas para reducir residuos y contaminación  
10.3 Planificación y protocolos sobre gestión de residuos 
10.4  Cumplimiento de la regulación sobre gestión 

de residuos y contaminación 
10.5 Limpieza y restauración

Calidad del 
aire y clima

Extracción 
y minería

Recursos y 
calidad del 

agua

Gestión de 
residuos

Biodiversidad

Bosques

Océanos, mares 
y recursos 
marinos

Pilar II: Prácticas por tema ambiental Pilar III.  Prácticas por sector

11.1  Transparencia sobre operaciones,  
ingresos e intereses económicos  

11.2 Evaluaciones de impacto ambiental   
11.3  Proceso competitivo para el  

otorgamiento de licencias y contratos
11.4  Cumplimiento de regulaciones sobre  

calidad ambiental
11.5  Respuesta a la minería y extracción ilegal 
11.6 Indemnización por daños 
11.7  Pagos y regalías adecuados por minerales  

 valiosos

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Metales pesados

Agua y saneamiento

Recursos hídricos 

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Pesca

12Environmental Governance Indicators 
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Si bien el núcleo de este estudio implica producir medidas de gobernanza ambiental en la práctica, tam-
bién presenta datos de terceros que proporcionan una imagen más completa del contexto, los recursos 
y el desempeño ambiental de cada país.

Fuentes de los datos detrás de los indicadores

Los datos sobre temas generales del Estado de Derecho proporcionan un contexto importante 
sobre el entorno en el que operan las autoridades ambientales y diversos actores regulados. Estos 
datos contextuales provienen del Índice de Estado de Derecho® 2020 del World Justice Project y 
proporcionan datos sobre ocho factores principales del Estado de Derecho, así como un puntaje 
agregado para cada país.

Los datos sobre gasto público en medio ambiente, inspecciones e investigaciones, y la publicación 
de informes de impacto ambiental proporcionan indicios sobre la capacidad de las autoridades 
ambientales para llevar a cabo su mandato. Este estudio presenta seis indicadores obtenidos de datos 
publicados en el sitio web CEPALSTAT de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL) y fuentes oficiales del gobierno para cada país.

Evaluar la calidad de las leyes y regulaciones ambientales de los países es una tarea compleja que, 
ciertamente, merece un estudio propio y requeriría una evaluación detallada con diversas dimensiones 
de las leyes ambientales y los marcos regulatorios de los países. Por lo tanto, este estudio presenta siete 
indicadores específicos sobre este tema: uno sobre el derecho constitucional o la protección jurídica 
del medio ambiente sano publicado en el Environmental Rule of Law: First Global Report del Programa 
de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA); dos indicadores sobre el derecho a la no 
discriminación y los derechos de los pueblos indígenas, publicados en el estudio Technical Document: 
Alternatives for Addressing Gaps Based on Results of the Benchmarking Study and Survey del Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID); y cuatro indicadores sobre los estándares de calidad del aire y del 
agua producidos por el BID para su estudio Analysis of Environmental Governance in Latin America and the 
Caribbean. 

Este estudio generó más de 70 nuevos indicadores para medir la gobernanza ambiental en la práctica 
provenientes de nuevos datos primarios recopilados a través del cuestionario a expertos en materia 
ambiental (EQRQ). Los datos obtenidos de más de 230 variables a nivel de pregunta en el EQRQ 
se codificaron y mapearon en los tres pilares y 11 indicadores principales descritos en la sección 
anterior. El marco para el Pilar I sobre el Estado de Derecho Ambiental se basa en los cuatro capítulos 
sustantivos del Environmental Rule of Law: First Global Report del PNUMA. El Pilar II sobre Prácticas 
por tema ambiental se basa principalmente en la International Environmental Law: The Practitioner’s 
Guide to the Laws of the Planet, producida por la Sección de Medio Ambiente, Energía y Recursos de 
la American Bar Association (ABA SEER). Basado en el mismo recurso ABA SEER, el Pilar III sobre 
Prácticas por sector es un primer esfuerzo de medir las prácticas para sectores específicos que 
impactan fuertemente el medio ambiente y se ampliará más allá de la extracción y la minería para 
incluir otros sectores en futuras ediciones de los Indicadores de Gobernanza Ambiental.

Si bien la buena gobernanza ambiental es un meta loable en sí misma, el objetivo final de una buena 
gobernanza ambiental es lograr mejores resultados ambientales que garanticen la salud humana y de 
los ecosistemas. Para evaluar la medida en que se logran estos resultados, los perfiles de país incluyen 
nueve indicadores de desempeño del Environmental Performance Index 2018 de la Universidad de Yale.

Parte 1. 
Contexto de gobernanza

Parte 2. 
Datos de capacidad institucional

Parte 3. 
Leyes y regulación en materia ambiental

Parte 4. 
Gobernanza ambiental

Parte 5. 
Indicadores de desempeño ambiental
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Si bien la mayoría de los países tiene leyes ambientales, en la práctica existen 
brechas entre las leyes y la implementación.  

Como se observa en la Figura 1a, cada país incluido en este estudio tiene un marco legislativo en materia ambiental 
que aborda cuestiones ambientales multisectoriales y la toma de decisiones ambientales en términos amplios. No 
obstante, existen brechas entre las leyes existentes y la implementación en la práctica. Esto se refleja en el variable 
desempeño ambiental de los países. Como se observa en la Figura 1b, los expertos encuestados para este estudio 
comparten esta opinión. Al formularles una serie de preguntas paralelas sobre las leyes y las prácticas relacionadas 
con el acceso a información ambiental y recursos judiciales, en general, la opinión de los expertos fue más positiva 
con respecto a la existencia y sustancia de la ley que con respecto a su implementación en la práctica. Esta 
tendencia se repitió entre los abogados, académicos, consultores de gestión y ONG encuestados para el estudio. 
A pesar de la amplia variedad de respuestas entre los diferentes países (como lo muestra la barra gris en la Figura 
1b), esta tendencia se repitió dentro de cada país. La Figura 1c muestra un resumen por país de la brecha en las 
respuestas de los expertos a preguntas sobre leyes versus práctica en cada país.

Figura 1a: Países con marco legislativo en materia ambiental

1

Figura 1b:  Brecha en la opinión de los expertos acerca de 
las leyes vs. la práctica

Perspectiva general sobre la Gobernanza Ambiental

Los ciudadanos pueden obtener 
información sobre cuestiones ambientales

Una solicitud de información 
denegada puede ser objetada ante 

un organismo

La indemnización (pagos 
monetarios por pérdidas o 

daños) es un recurso disponible

La restitución es un recurso 
disponible

La restauración del medio ambiente  
es un recurso disponible

Las medidas de protección provisionales 
para detener temporalmente actividades 

perjudiciales son un recurso disponible

Las medidas de protección definitivas 
para detener de forma permanente 

actividades perjudiciales son un 
recurso disponible

00% 25% 75% 100%50%

Promedio  
“por ley”

Promedio 
 “en la práctica”

Rango de respuestas entre 
los países

Países con marco legislativo nacional en 
materia ambiental

Fuente: Environmental Law Institute, como figura en “Environmental Rule of Law: First Global Report” del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente.

¿Hasta qué punto concuerda con las siguientes afirmaciones…?

Brecha

Totalmente de acuerdoTotalmente en desacuerdo
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1. Regulación y cumplimiento

1.1 Mandatos institucionales claros y apropiados

1.2 Coordinación efectiva entre las instituciones

1.3  Capacidad de las autoridades ambientales

1.1.1 Claridad en la jurisdicción, los objetivos y la autoridad

1.3.1 Capacidad de los recursos humanos

1.1.2 Ausencia de conflicto regulatorio, superposición y vacíos legales

Pilar I: Estado de Derecho Ambiental

Este estudio revela una considerable variación entre países y dimensiones de 
gobernanza ambiental, donde ningún país recibe un puntaje máximo de 1.  

Dentro de todo el conjunto de datos de los Indicadores de Gobernanza Ambiental (IGA), los puntajes oscilan 
entre 0.84 para el subindicador 3.1 sobre derechos de libertad de expresión y reunión en Costa Rica, y 0.10 
para el subindicador 11.1 de transparencia sobre operaciones, ingresos e intereses económicos en minería 
y extracción en El Salvador. A pesar de este indicador positivo para Costa Rica, nótese que este país también 
presenta la mayor variación entre los IGA, con puntajes tan bajos como 0.23, también para el subindicador 
11.1. Esto es un importante recordatorio acerca de que incluso los países con mejor desempeño en los IGA 
también enfrentan desafíos. Además de variaciones entre países y dentro de ellos, también existen variaciones 
con respecto a cómo cada uno de los IGA se desempeña en promedio, tal como se plantea en los hallazgos 
presentados a continuación. La Figura 2 presenta una perspectiva general del desempeño de los países en todos 
los indicadores, subindicadores y sub-subindicadores de los IGA.   

2

Figura 2: Perspectiva general de los puntajes de Gobernanza Ambiental

Figura 1c:  Brecha en las respuestas de los expertos a las preguntas referidas a “la ley” y a las  
referidas  a “la práctica” por país

Uruguay

Costa Rica
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Bolivia

Argentina

00% 25% 75% 100%50%
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República Dominicana

Jamaica

Perú

El Salvador

Promedio de preguntas 
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Promedio de preguntas 
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Cada círculo representa a un país Promedio
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2. Participación ciudadana

2.1 Acceso a la información

2.2 Participación pública 

2.1.1 Accessibilidad a las solicitudes de información ambiental

2.1.2 Información ambiental pública

2.2.2 Consideración de comentarios

2.2.1 Participación en la legislación y toma de decisiones
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1.5.1 Ausencia de corrupción

1.5.2 Cultura de la integridad
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1.5  Transparencia institucional y rendición de cuentas
0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

0.0 0.10 0.20 0.30 0.40 0.50 0.60 0.70 0.80 0.90 1.0

1.4  Información e investigación

1.4.1 Publicidad de las políticas de inspección y cumplimiento

1.4.2 Evaluación de impacto ambiental

1.3.3 Capacidad técnica

1.4.3 Inspecciones, monitoreo y evaluación

1.4.4  Respuestas ante incumplimientos

1.3.2 Capacidad financiera

1.00.0 Gobernanza Ambiental fuerteGobernanza Ambiental débil
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3. Derechos fundamentales sociales y ambientales

4. Acceso y calidad de la justicia

3.1 Derechos de libertad de asociación, expresión y reunión

4.1 Acceso a mecanismos de solución de controversias 
equitativos y oportunos

3.2 Derechos de los defensores ambientales

4.1.1 Accesibilidad de los mecanismos de  
solución de controversias

4.1.2 Imparcialidad de los mecanismos de solución 
de controversias

4.1.3 Solución oportuna de controversias
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4.2 Efectividad de recursos judiciales y ejecución de resoluciones
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4.2.1 Calidad de los recursos disponibles

4.2.2 Ejecución oportuna
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5. Calidad del aire y clima

5.1 Regulación de vehículos y combustibles

5.3 Promoción de energía limpia y tecnologías 
energéticamente eficientes

5.2 Controles sobre otras actividades y fuentes de contaminación

5.5 Planificación y respuesta a largo plazo  
ante el cambio climático

Pilar II: Prácticas por tema ambiental

5.4 Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

1.00.0 Gobernanza Ambiental fuerteGobernanza Ambiental débil

Cada círculo representa a un país Promedio
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9. Océanos, mares y recursos marinos

9.1 Medidas de reducción de la contaminación

9.2 Esfuerzos en materia de conservación  
y resiliencia

9.3 Pesca sostenible
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8. Bosques

8.1 Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

8.3 Preservación de la cobertura forestal

8.2 Mantenimiento de las funciones productivas y 
sociales de los bosques
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7. Biodiversidad

7.1 Biodiversidad y planificación para su conservación

7.3 Uso sostenible de especies económicamente valiosas

7.2 Monitoreo de especies y hábitats protegidos
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6. Recursos y calidad del agua

6.1 Planificación para el uso y suministro de agua

6.3 Identificación y monitoreo de fuentes de contaminación

6.2 Normas de calidad del agua para la salud  
pública y del ecosistema 

6.4 Mitigación de la contaminación por 
prácticas agrícolas

6.5 Respuesta a la contaminación y a  
los derrames tóxicos

1.00.0 Gobernanza Ambiental fuerteGobernanza Ambiental débil

Cada círculo representa a un país Promedio
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Pilar III.  Prácticas por sector
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1. Regulación y 
cumplimiento

Hallazgos sobre el Estado de Derecho Ambiental

Los organismos regulatorios enfrentan desafíos a la hora de hacer cumplir las 
normas, generados en parte por limitaciones en la capacidad humana y financiera. 

Si bien el desempeño varía por país y subindicador, en promedio, el Indicador 1 sobre Regulación y cumplimiento 
presenta los puntajes más bajos del Pilar I de los IGA (véase la Figura 3a). Resultan particularmente inquietantes 
los sub-subindicadores 1.4.1 sobre publicidad de las políticas de inspección y cumplimiento; 1.4.3 sobre 
inspecciones, monitoreo y evaluación; y 1.4.4 sobre respuestas ante incumplimientos. Este desempeño 
deficiente en indicadores relacionados con cumplimiento puede deberse en gran medida a desempeños aún 
más deficientes en áreas de capacidad de los recursos humanos y financieros de las autoridades ambientales 
(sub-subindicadores 1.3.1 y 1.3.2), donde el desempeño promedio del conjunto de los 10 países es 0.35 en 
ambos indicadores. El desempeño en el sub-subindicador 1.3.3 sobre capacidad técnica es levemente mejor, 
con un puntaje promedio entre todos los países de 0.43. Al observar con mayor detenimiento los datos a nivel 
de pregunta relacionados con estos puntajes, la Figura 3b muestra que los expertos en la mayoría de los países 
tienen opiniones negativas sobre los recursos financieros, la capacidad del personal y la capacitación y los 
incentivos al personal dentro de las autoridades ambientales.
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Figura 3a: Puntajes agregados en Regulación y cumplimiento
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1.3.2 Capacidad financiera

1.3.3 Capacidad técnica
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Figura 3b. Opiniones de los expertos sobre capacidad de los recursos humanos y financieros
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Si bien existen leyes que definen autoridad, responsabilidad y mandatos, la 
coordinación constituye un desafío. 

El puntaje promedio de 0.52 en el sub-subindicador 1.1.1 sobre claridad en la jurisdicción, los objetivos y la 
autoridad sugiere que la ley define la autoridad y la responsabilidad bastante bien. Esto contrasta con el puntaje 
promedio de 0.44 en el sub-subindicador 1.1.2 sobre superposición y vacíos legales y 0.42 en el subindicador 1.2 
sobre coordinación efectiva entre las instituciones (véase la Figura 3a). De hecho, al analizar más detalladamente 
las opiniones de los expertos, se observa que son moderadas a positivas sobre la claridad de la ley en este aspecto y 
más negativas con respecto a superposición y vacíos, y a coordinación. Las opiniones son particularmente negativas 
con respecto a la coordinación con instituciones a nivel municipal e instituciones consuetudinarias o indígenas 
(véase la Figura 4).

Si bien la región muestra un avance en las evaluaciones de impacto ambiental, aún se 
necesita avanzar hacia la producción de explicaciones exhaustivas sobre las decisiones 
de los organismos. 

En promedio, el sub-subindicador 1.4.2 sobre evaluaciones de impacto ambiental supera a muchos otros 
indicadores bajo el Indicador 1 sobre Regulación y cumplimiento (véase la Figura 3a), con un puntaje promedio 
de 0.50 en el conjunto de los diez países. Al analizar con mayor detenimiento los datos a nivel de pregunta que 
llevan a un mejor desempeño de los países en cuanto a las evaluaciones de impacto ambiental, se observan 
opiniones moderadas a positivas en revisión general, dimensionamiento y evaluaciones de posibles proyectos, 
así como en evaluaciones de su impacto sobre medios de vida y desplazamiento forzado. Cabe destacar que las 
opiniones acerca del grado en que las autoridades ambientales producen explicaciones exhaustivas sobre sus 
decisiones son significativamente más negativas en los diez países (véase la Figura 5). 
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Figura 4. Opiniones de los expertos sobre mandatos institucionales
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Dimensionamiento y revisión de 
proyectos, operaciones u otras 

acciones con impacto ambiental 
significativo

Figura 5. Opiniones de los expertos sobre evaluaciones de impacto ambiental

Figura 6a.  Puntajes agregados en Participación ciudadana
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¿Qué tan efectiva es la autoridad ambiental nacional para llevar a cabo las siguientes funciones...?

En la mayoría de los países, el desempeño en los IGA relacionados con accesibilidad a la información ambiental 
es superior al observado en otros indicadores de participación pública en la toma de decisiones ambientales. Esta 
brecha es más llamativa al observar la disparidad entre el sub-subindicador 2.1.1 sobre accesibilidad a solicitudes 
de información y el sub-subindicador 2.2.2 sobre consideración de comentarios (es decir, tener en cuenta y 
responder a inquietudes y comentarios públicos planteados durante el proceso de consulta), donde los puntajes 
promedio son 0.55 y 0.32, respectivamente (véase la Figura 6a). Este hallazgo también puede relacionarse con las 
opiniones negativas de los expertos con respecto a explicaciones exhaustivas de las decisiones de los organismos, 
analizadas en el hallazgo anterior. Asimismo, al analizar con mayor detalle las opiniones de los expertos acerca 
de quiénes son consultados en el marco del proceso de toma de decisiones ambientales, se observa que algunos 
grupos permanecen excluidos de las consultas. En general, los gobiernos estatales, provinciales y locales, y las 
grandes corporaciones son consultados con mucha mayor frecuencia que las empresas locales, los grupos de 
interés de mujeres, los sindicatos de trabajadores y los grupos indígenas o consuetudinarios (véase la Figura 6b). 
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2.2 Participación pública
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Dentro de participación ciudadana, la región muestra un avance en el acceso a la 
información pero la participación pública continúa siendo un desafío. 
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Grupos u organizaciones  
de mujeres

Figura 6b. Opiniones de los expertos sobre las consultas
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Figura 7b. Opiniones de los expertos sobre violencia contra los defensores ambientales

Si bien los países muestran un buen desempeño con respecto a los derechos de 
expresión y asociación de la población en general, los derechos de los defensores 
ambientales son una cuestión preocupante. 
A primera vista, el Indicador 3 sobre Derechos fundamentales ambientales y sociales parece ser la dimensión 
más fuerte del Estado de Derecho Ambiental en promedio, pero este puntaje agregado enmascara una disparidad 
entre el desempeño de los países en el subindicador 3.1, donde la mayoría de los países muestra un desempeño 
moderado a alto en libertad de opinión, expresión, reunión y asociación, y el subindicador 3.2, donde los países 
muestran un desempeño mucho más débil con respecto a la protección de los defensores ambientales (véase la 
Figura 7a). En varios países los expertos piensan que es bastante probable que los defensores ambientales sean 
amenazados, atacados o castigados. Incluso en países como Jamaica y Uruguay donde los expertos creen que la 
violencia contra los defensores ambientales es poco probable, los expertos son más escépticos con respecto a la 
probabilidad de que la violencia contra los defensores ambientales sea investigada y los autores de los hechos sean 
enjuiciados y castigados (véase la Figura 7b). 
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La baja accesibilidad de los mecanismos de solución de controversias, debida en  
parte a procesos complejos, es una barrera que atenta contra la justicia en la región. 
Con un puntaje promedio de 0.45 para el conjunto de los diez países, la mayoría presenta puntajes moderados en 
el Indicador 4 sobre Acceso y calidad de la justicia. No obstante, el sub-subindicador 4.1.1 sobre accesibilidad de 
los mecanismos de solución de controversias se destaca como una dimensión particularmente débil de la justicia 
(véase la Figura 8a). Los datos a nivel de pregunta detrás de este indicador muestran que las principales barreras 
de acceso para el público en general se relacionan con la complejidad de los procesos, el desconocimiento público 
y la falta de acceso a la información (véase la Figura 8b). Estas son consideradas barreras importantes en todos los 
países, incluso en aquellos con un mejor desempeño general en el Indicador 4, como Uruguay y Jamaica. 
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4.2 Efectividad de recursos judiciales y ejecución de resoluciones

4.2.1 Calidad de los recursos disponibles

4.2.2 Ejecución oportuna

Figura 8b. Opiniones de los expertos sobre barreras en el acceso a mecanismos de solución controversias
¿Qué importancia tienen los siguientes factores para determinar si las personas acuden a los tribunales a resolver controversias ambientales?
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Hallazgos sobre prácticas por tema ambiental e industria

Para los expertos, la contaminación del agua y la deforestación son los problemas 
ambientales más serios. 

Cuando se les pidió que califiquen la seriedad de una serie de problemas ambientales en su país utilizando una 
escala del 1 al 10, donde 10 es el problema más serio, los expertos asignaron una gravedad de 8.1 en promedio 
a la contaminación del agua y de 8.0 a la deforestación, aunque la gravedad de diversos problemas ambientales 
varía según el país (véanse las Figuras 9 y 10).
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Figura 9. Opiniones promedio de los expertos sobre seriedad de los problemas ambientales y actividades 
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101

Según los expertos, las prácticas agrícolas y la extracción y minería tienen el 
impacto más serio en el ambiente. 

Análogamente, se pidió a los expertos que califiquen el impacto de diversas actividades e industrias en el medio 
ambiente, en una escala en la que el 10 indica impacto serio en el ambiente. En promedio, los expertos asignaron 
mayor seriedad a las prácticas agrícolas y a la extracción y minería, con puntajes de 8.4 y 7.7, respectivamente, 
aunque el impacto percibido de diversas actividades e industrias varía por país (véanse las Figuras 9 y 10).
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Figura 10a. Los dos principales problemas ambientales y actividades por país
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Figura 10b. Opiniones de los expertos sobre gravedad de los problemas ambientales por país

Figura 10c. Opiniones de los expertos sobre impacto de las actividades e industrias por país
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Los países luchan por gestionar océanos, mares y recursos marinos. 
El Indicador 9 sobre Océanos, mares y recursos marinos se desempeña por debajo de todos los indicadores 
principales dentro del Pilar II, con un puntaje promedio de 0.32 para el conjunto de los países estudiados (véase 
la Figura 12a). Incluso Perú, el país con mejor desempeño en este indicador, tiene un puntaje agregado de 0.37. 
El desempeño promedio es igualmente débil en todos los subindicadores referidos a contaminación, conservación 
y resiliencia, y pesca sostenible. Los datos a nivel de pregunta por detrás de este indicador muestran que reducir 
la contaminación por nutrientes, evitar los desechos marinos y minimizar los impactos de la acidificación de los 
océanos son los problemas más serios según los expertos.
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Figura 12a. Puntajes agregados en Océanos, mares y recursos marinos

6. Recursos y 
calidad del agua

0.4810. Gestión 
de residuos

0.38

8. Bosques
0.43

5. Calidad del 
aire y clima

0.39

7. Biodiversidad
0.51

9. Océanos, mares 
y recursos 

marinos
0.32

0.0 1.00.5 9.3 Pesca sostenible

0.27

0.36

0.34

0.500.0 1.0

El control de la contaminación constituye un desafío para la calidad del aire y del agua y 
la gestión de residuos.
Entre los diversos indicadores temáticos del Pilar II, los subindicadores que se refieren a reducir y evitar 
la contaminación reciben los puntajes más bajos en promedio. Estos incluyen el subindicador 5.4 sobre 
obligaciones e incentivos a la industria para reducir la contaminación, el subindicador 6.4 sobre mitigación de 
la contaminación por prácticas agrícolas y el subindicador 10.3 sobre planificación y protocolos sobre gestión 
de residuos, donde los países tienen un desempeño promedio de 0.28, 0.26 y 0.31, respectivamente (véase la 
Figura 11). Esto puede nuevamente reflejar el hecho de que estas cuestiones dependen de una firme aplicación 
regulatoria y de la respuesta ante incumplimientos, destacados como uno de los desafíos más importantes para el 
Estado de Derecho Ambiental en el hallazgo número 3. 
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Figura 11. Puntajes de los subindicadores sobre contaminación
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Figura 12b. Opiniones de los expertos sobre gestión de los océanos, mares y recursos marinos
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El buen desempeño en biodiversidad en general enmascara ciertos desafíos para la 
conservación reflejados en los datos subyacentes, así como dificultades en otras áreas 
temáticas.
Dentro del Pilar II, los países muestran el mejor desempeño en el Indicador 7 sobre Biodiversidad, con un 
puntaje promedio de 0.51 para todo el conjunto de países estudiados. Si bien esta es una señal positiva, 
considerando la diversidad de flora y fauna en la región, el desempeño de los países presenta diferencias 
entre los tres subindicadores de biodiversidad; el subindicador 7.1 sobre biodiversidad y planificación para su 
conservación presenta un desempeño considerablemente inferior a los subindicadores 7.2 y 7.3 (véase la Figura 
13a). Esto puede explicarse en gran medida al analizar los datos a nivel de pregunta. Los expertos en la mayoría 
de los países tienen una opinión muy negativa acerca de si se utilizan incentivos económicos para proteger la 
biodiversidad y sobre la integración de la biodiversidad en otras áreas de la política nacional (véase la Figura 13b).

También es importante interpretar los resultados del Indicador 7 a la luz del desempeño de los países en Bosques 
(Indicador 8) y Océanos, mares y recursos marinos (Indicador 9), debido a que los bosques, océanos, mares y 
lagos funcionan como importantes ecosistemas que albergan la gran diversidad de flora y fauna de la región. 
Considerando esto, cabe notar que los países tienen un desempeño mucho más modesto en el Indicador 8 sobre 
Bosques (con un puntaje promedio de 0.43 para el conjunto de los diez países) y un desempeño muy débil en todas 
las dimensiones del Indicador 9 sobre Océanos, mares y recursos marinos, con un puntaje promedio de 0.32. Esto 
puede indicar que no es suficiente abordar la biodiversidad como un tema separado de otras cuestiones ambientales 
y áreas de política nacional, tal como lo señalan los expertos encuestados y se refleja en la Figura 13b.  
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Figura 13a. Puntajes agregados en Biodiversidad, bosques y recursos marinos
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Se requiere mayor transparencia en el sector minero y de extracción. 
Si bien todas las dimensiones del Indicador 11 sobre Extracción y minería presentan puntajes en general bajos, el 
subindicador 11.1 sobre transparencia sobre operaciones, ingresos e intereses económicos es particularmente 
bajo (véase la Figura 14a). Con un puntaje promedio de 0.25 para el conjunto de los diez países, el subindicador 
11.1 es en promedio el indicador más débil de los tres Pilares de los EGI. Los datos a nivel de pregunta aportados 
por los expertos muestran que el hecho de que los funcionarios no divulguen sus intereses en el sector de 
petróleo, gas o minería constituye el desafío más serio en materia de transparencia en el sector de extracción. 
Asimismo, más allá de la cuestión relacionada con extracción y minería, la transparencia es vital para la buena 
gobernanza ambiental en general, tal como lo indica el hallazgo número 15.
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Figura 14a. Puntajes agregados en Extracción y minería
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Figura 15a. Capacidad institucional y Océanos, mares y recursos marinos
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Aumentar la capacidad institucional y la transparencia es esencial para una buena 
gobernanza ambiental.
La buena gobernanza ambiental no viene dada simplemente por el nivel de desarrollo económico del país o 
por su contexto de gobernanza más amplio. Los datos muestran que las autoridades ambientales tienen un rol 
fundamental; en efecto, el subindicador 1.3 sobre capacidad institucional y el sub-subindicador 1.5.1 sobre 
ausencia de corrupción muestran una correlación positiva con cada uno de los indicadores primarios de los IGA. 
Al respecto, la Figura 15a muestra una correlación positiva entre el subindicador 1.3 sobre capacidad institucional 
y el Indicador 9 sobre Océanos, mares y recursos marinos. Análogamente, se observa una altísima correlación 
entre el desempeño de los países en el sub-subindicador 1.5.1 sobre ausencia de corrupción y su desempeño en 
el Indicador 11 sobre Extracción y minería (véase la Figura 15b). Esto es particularmente interesante a la luz del 
hallazgo número 14, que destaca la necesidad de mayor transparencia en el sector extractivo.  
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La gobernanza ambiental guarda correlación con el nivel de desarrollo económico, aunque 
existen importantes excepciones con respecto a prácticas ambientales específicas. 
Los 11 indicadores primarios de los IGA muestran una correlación positiva con el PIB per cápita. Como ejemplo 
de lo anterior, la Figura 16a muestra que el desempeño de los países en el Indicador 1 sobre Regulación 
y cumplimiento presenta una correlación positiva con su PIB per cápita. Sin embargo, existen importantes 
excepciones a nivel de indicadores primarios, donde el desempeño de los países se encuentra por debajo o por 
encima de su PIB per cápita. Estas excepciones son particularmente notorias en los Pilares II y III. Por ejemplo, 
Costa Rica muestra un desempeño por encima de su PIB en la mayoría de los indicadores, tal como se observa en 
la Figura 16b sobre PIB per cápita e Indicador 7 sobre Biodiversidad. 

Estas tendencias apuntan a dos posibles conclusiones. La primera es que el nivel de desarrollo económico de 
los países tiene más probabilidades de impactar el funcionamiento de las instituciones (como las autoridades 
ambientales o el poder judicial), contemplado en el Pilar I, y puede explicar por qué los puntajes en este 
pilar siguen más de cerca al PIB per cápita. La segunda conclusión es que la gobernanza ambiental de los 
países no está necesariamente dada por su nivel de desarrollo económico, y que es posible lograr avances en 
prácticas específicas descritas en los Pilares II y III a pesar de su nivel de desarrollo económico y limitaciones 
institucionales.
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Figura 16a. PIB per cápita y Regulación y cumplimiento

Figura 16b. PIB per cápita y Biodiversidad
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El contexto de gobernanza general de los países incide en su gobernanza ambiental. 
En todos los países estudiados, los Indicadores de Gobernanza Ambiental presentan una correlación positiva 
con los puntajes según el Índice de Estado de Derecho® de WJP (presentados en la Parte Uno del perfil de cada 
país). Al respecto, la Figura 17a muestra una correlación positiva entre el desempeño de los países en el Índice de 
Estado de Derecho de WJP y su desempeño en el Indicador 4 de los IGA, sobre Acceso y calidad de la justicia. A 
la luz de lo anterior, podría concluirse que el contexto de gobernanza general de los países (incluida la presencia 
generalizada de corrupción, la firmeza en la aplicación de las normas en general y la apertura del gobierno, entre 
otras cuestiones) constituye un factor importante para determinar la medida en que las leyes y regulaciones 
ambientales de un país determinado se traducen en prácticas, tanto por parte de las autoridades ambientales, 
como de la comunidad regulada. Como en el caso del PIB, también se observan importantes excepciones, 
configuradas por países que se desempeñan por encima o por debajo de sus puntajes del Índice de Estado de 
Derecho de WJP en los indicadores principales de prácticas ambientales específicas del Pilar II. Esto se observa 
claramente en la Figura 17b, donde Perú supera su puntaje del Índice de Estado de Derecho en el Indicador 9 
sobre Océanos, mares y recursos marinos. 

Esta tendencia puede apuntar a una conclusión similar a la analizada en el hallazgo número 16, es decir, que el 
estado de derecho, el desempeño institucional y la gobernanza ambiental presentan una estrecha interrelación, y 
puede explicar por qué los puntajes en el Pilar I siguen más de cerca a los puntajes del Índice de Estado de Derecho 
de WJP de los países. No obstante, el hecho de que hay países que se desempeñan por encima o por debajo 
de sus puntajes del Índice de Estado de Derecho de WJP en el Pilar II sugiere que vale la pena que los países se 
esfuercen por mejorar ciertas prácticas ambientales, ya que puede haber oportunidades de éxito en cuestiones 
ambientales específicas donde los países no se encuentran tan limitados por su contexto de gobernanza general 
o su nivel de desarrollo institucional.  
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Figura 17a. Estado de Derecho y justicia

Figura 17b.  Estado de Derecho y Océanos, mares y recursos marinos 0.80.70.60.50.40.3
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La gobernanza ambiental es importante para lograr un medio ambiente saludable. 
La buena gobernanza ambiental es una meta loable en y por sí misma y es capaz de generar resultados positivos 
para la sociedad a una escala más amplia, como el desarrollo de capacidad institucional, un público más informado 
y comprometido, una mejor concreción de derechos fundamentales sociales y menor gasto público destinado 
a paliar los efectos negativos de la contaminación sobre la salud, entre muchos otros factores. La gobernanza 
ambiental de un país también debe medirse por el grado en que efectivamente brinda un entorno saludable 
a sus ciudadanos; en este aspecto, se observa con claridad una relación general positiva entre el desempeño 
de los países en los IGA y en el Environmental Performance Index (EPI, por sus siglas en inglés) elaborado por la 
Universidad de Yale. Esto se observa con claridad en la Figura 18, que muestra una correlación positiva entre el 
desempeño de los países en el Indicador 5 sobre Calidad del aire y clima en los IGA y el indicador de desempeño 
sobre Calidad del aire en el EPI de la Universidad de Yale. No obstante, es preciso profundizar el análisis para 
entender la relación entre indicadores de gobernanza específicos y medidas de desempeño ambiental.

Se necesitan más datos para evaluar otras cuestiones que afectan la gobernanza 
ambiental. 
Los hallazgos aquí presentados permiten comprender mejor los principales desafíos y oportunidades que se 
les presentan a los países en materia de gobernanza ambiental. Si bien este es un primer paso importante para 
medir y entender mejor los factores que favorecen la gobernanza ambiental, se necesitan más datos. En primer 
lugar, esta iteración de los IGA se centra en la gobernanza del sector extractivo y su posible impacto en el medio 
ambiente, pero es posible y necesario desarrollar otras iteraciones de los IGA y ampliarlas para cubrir otras 
industrias clave como la agricultura y la “economía azul”. Además, si se cuenta con mejores datos administrativos, 
análisis comparativos de la ley y datos sobre cuestiones contextuales, como cambios en la administración o 
cambios a través del tiempo, se podrá obtener un panorama más completo de la situación de los países en 
materia de gobernanza ambiental.
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Figura 18. IGA vs. EPI sobre Calidad del aire y clima
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Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2018.
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 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Promedio para 
los 10 países

Cómo leer los perfiles de país
Esta sección presenta los perfiles de los 10 países incluidos en el estudio de los Indicadores de Gobernanza Ambiental 
para América Latina y el Caribe (IGA). Cada perfil presenta más de 100 indicadores sobre gobernanza ambiental por país. 
La mayoría de los indicadores se presentan como puntuaciones que van de 0 a 1, donde 1 significa el puntaje más alto 
posible (gobernanza ambiental sólida) y 0 significa el puntaje más bajo posible (gobernanza ambiental débil). Los perfiles 
de cada país constan de cinco partes, que se detallan a continuación.

Muestra datos sobre el contexto de gobernanza del 
país, incluido el puntaje agregado sobre Estado de 
Derecho y los puntajes para las ocho dimensiones 
principales que integran el Estado de Derecho. 
El desempeño se califica en una escala de 0 a 
1, donde 1 representa una fuerte adherencia al 
Estado de Derecho. Estos datos se obtienen del 
Índice de Estado de Derecho® 2020 del World 
Justice Project.

Muestra datos sobre el desempeño ambiental para las diez 
categorías que comprenden el Environmental Performance Index 
(EPI) 2018 elaborado por la Universidad de Yale. Como punto 
de referencia, los puntajes promedio para toda América Latina y 
el Caribe se muestran en gris en la columna de la derecha. Para 
mantener la coherencia con el resto del perfil, las puntuaciones 
del EPI se han adaptado a una escala de 0 a 1, donde 1 significa el 
puntaje más alto posible.

Muestra datos sobre gobernanza ambiental 
en la práctica. Los primeros 10 indicadores 
principales de gobernanza ambiental se 
resumen en un gráfico de radar para los 
Pilares I y II. Los indicadores principales del 1 
al 4 sobre cuestiones del Estado de Derecho 
Ambiental se resumen en el gráfico de radar 
de la sección de la izquierda. Los indicadores 
principales del 5 al 10 sobre prácticas en 
áreas ambientales específicas se resumen en 
el gráfico de radar de la sección de la derecha. 
El centro del gráfico de radar corresponde al 
peor puntaje posible para cada indicador (0), 
y el borde exterior del círculo indica el mejor 
puntaje posible para cada indicador (1).

El Indicador 11 de gobernanza ambiental que 
está bajo el Pilar III sobre Extracción y Minería, 
se resume como un gráfico de anillos, donde 
un círculo vacío representa el peor puntaje (0) 
y un círculo completamente lleno representa el 
mejor puntaje posible (1). Las ediciones futuras 
del estudio pueden ampliar el Pilar III para 
agregar industrias según lo soliciten los países.

Los puntajes desagregados para los 
subindicadores y sub-subindicadores que 
comprenden los 11 indicadores principales 
de los Pilares I, II y III se muestran debajo de 
los gráficos de radar o anillos. Los puntajes 
de los subindicadores y sub-subindicadores 
se representan con una barra, y los valores 
están etiquetados al final de cada una. Una 
barra completamente llena representa la mejor 
puntuación posible para cada subindicador 
o sub-subindicador (1). El puntaje promedio 
de los 10 países incluidos en el estudio está 
representado por la línea negra. Todos los 
datos en la Parte 4 provienen del cuestionario 
a expertos en materia ambiental (EQRQ) 
diseñado parar copilar datos nuevos de 
profesionales en cada país con experiencia en 
temas de gobernanza ambiental.

Muestra datos selectos de la capacidad institucional 
de cada país. Esto incluye el gasto público 
ambiental per cápita en moneda nacional y dólares 
estadounidenses, el gasto público ambiental como 
porcentaje del gasto público total y el gasto público 
ambiental como porcentaje del PIB. Como punto de 
referencia, los promedios para toda América Latina 
y el Caribe se muestran en gris en la columna de 
la derecha. Estos datos provienen de la plataforma 
CEPALSTAT de la Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (CEPAL).

Las cifras sobre el número de inspecciones 
anuales, denuncias investigadas y evaluaciones de 
impacto ambiental solicitadas provienen de fuentes 
gubernamentales publicadas en línea. El detalle 
de las fuentes gubernamentales consultadas se 
encuentra en la sección “Metodología”. Los datos 
que no están disponibles públicamente para el país 
correspondiente se indican con “N/A”. Todas las 
cifras de la Parte 2 son anuales.

Muestra datos sobre leyes y regulación en materia ambiental. 
La primera sección muestra información sobre los derechos 
ambientales. La información sobre si la constitución del país 
incluye el derecho a un medio ambiente sano o si existe 
una protección jurídica del medio ambiente, se presenta 
con un símbolo “X” rojo o una marca de verificación verde, 
que representan un “no” o un “sí”, respectivamente. Esta 
información proviene del Environmental Rule of Law: First 
Global Report elaborado por el Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente.

Los datos sobre el derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables y el derecho a la no discriminación de los 
pueblos indígenas se califican en una escala de 0 a 1, 
donde 1 representa las protecciones jurídicas o derechos 
más fuertes. Un puntaje de 0 se representa en la columna 
de la derecha con un símbolo “X” rojo; un puntaje de 1 se 
representa con una marca de verificación verde, y los puntajes 

que se encuentran entre estos dos valores se simbolizan 
con un guión amarillo. Estas calificaciones provienen del 
análisis realizado por Social Capital Group para el Banco 
Interamericano de Desarrollo en el estudio Technical 
Document: Alternatives for Addressing Gaps Based on Results of 
the Benchmarking Study and Survey.

La segunda sección de la Parte 3 muestra información sobre 
la calidad de las normas y la regulación en materia de aire y 
agua. Estos datos se presentan en una escala de 0 a 1, donde 
1 representa los más altos estándares y normas de calidad. Un 
puntaje de 0 se representa en la columna de la derecha con 
un símbolo “X” rojo; un puntaje de 1 se representa con una 
marca de verificación verde, y los puntajes que se encuentran 
entre estos dos valores se simbolizan con un guión amarillo. 
Estos datos provienen del estudio Analysis of Environmental 
Governance in Latin America and the Caribbean realizado por el 
Banco Interamericano de Desarrollo.
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Acceso y calidad de la justicia

Participación ciudadana

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Argentina

0.61
0.58

0.52
0.64
0.70
0.62
0.53
0.59
0.44

183.39

5.66

0.06%

0.25%

22.95

0.20%

0.80%

1.0

0.50

1.0

1.0

0.25

1.0

N/A

84

N/A

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2016.
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2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2
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0.533.2

0.44

0.40

0.45

0.47

0.474.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3
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0.46

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.420.45

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales 
0.63

2. Participación 
ciudadana 

0.40

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Prom.
LAC

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Coordinación efectiva entre las instituciones

Mandatos institucionales claros y apropiados

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

Respuestas ante incumplimientos

Regulación y cumplimiento

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Derechos de los defensores ambientales

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

 Ejecución oportuna

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Promedio para 
los 10 países
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0.20

0.47

0.60

0.73

0.72

0.71

0.42

0.56

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

11. Extracción y minería

0.22
Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

11.1

0.39

0.41
Evaluaciones de impacto ambiental

11.2

0.64
Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

11.3

0.38
Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

11.4

0.39
Respuesta a la minería y extracción ilegal

11.5

0.32
 Indemnización por daños

11.6

0.40
Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

11.7

0.42
Regulación de vehículos y combustibles

5.1

0.43
Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

5.2

0.46
Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

5.3

0.26
Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

5.4

0.35
Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

5.5

Recursos y calidad del agua

0.54
Planificación para el uso y suministro 
de agua

6.1

0.57
Normas de calidad del agua para 
la salud pública y del ecosistema

6.2

0.46
Identificación y monitoreo de fuentes 
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6.3
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Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

6.4
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Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

6.5

Bosques
0.41

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

8.1
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Preservación de la cobertura forestal

8.3
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productivas y sociales de los bosques

8.2
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9.1
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10.1
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Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

 Limpieza y restauración
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gestión de residuos y contaminación
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7.3

Calidad del aire y clima
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0.40

10. Gestión de 
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0.34
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0.08
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Pilar II.  Prácticas por tema ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III.  Prácticas por sector

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Pesca

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 
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Bolivia
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0.27
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0.46
0.59
0.40
0.33
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Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
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Parte Uno 
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Parte Dos
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Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

 Ejecución oportuna

Fuentes: CEPAL 2016 y fuentes de gobierno 2016.
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Respuesta a la minería y extracción ilegal
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0.30
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10. Gestión de 
residuos
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0.31

7. Biodiversidad
0.36

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.0 1.0
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Pilar III.  Prácticas por sector
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Mitigación de la contaminación 
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Respuesta a la contaminación y 
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Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
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Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación
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plazo ante el cambio climático
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Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Pesca

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental Prom.
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Limpieza y restauración

11. Extracción y minería
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*No aplica

Pilar II. Prácticas por tema ambiental
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los 10 países
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Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
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vulnerables
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Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2018.
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Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Imparcialidad de los mecanismos de 
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Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales
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Respuestas ante incumplimientos
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controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
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Regulaciones sobre calidad del agua según el uso
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los 10 países
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Parte Cuatro: Gobernanza ambiental
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Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental Prom.

LAC

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III. Prácticas por sector

11. Extracción y minería
0.42

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Indemnización por daños

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.
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Colombia

0.53
0.50

0.39
0.64
0.53
0.56
0.52
0.49
0.34

11,757.58

4.61

0.06%

0.32%

1.0

1.0

N/A

N/A

0.46

0.51

0.40

0.37

0.38

0.35

0.39

0.41

0.37

0.46

0.33

0.31

0.30

0.24

0.36

0.38

1.1

1.2

1.3

1.4

1.1.1

1.1.2

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.4.4

0.48

0.53

0.43

0.30

0.33

0.27

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2

0.583.1

0.283.2

0.36

0.30

0.37

0.43

0.404.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3

0.38

0.42

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.38

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales 
0.43

0.38

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

22.95

0.20%

0.80%

N/AN/A

N/AN/A

N/AN/A

N/AN/A

2. Participación 
ciudadana  

0.39

755

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2018.

Prom.
LAC

Promedio para 
los 10 países

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire
Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

0.77

0.57

0.50

0.60

0.60

0.77

0.10

0.81

0.2011.1

0.30
Evaluaciones de impacto ambiental

11.2

0.5711.3

0.33
Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

11.4

0.29
Respuesta a la minería y extracción ilegal

11.5

0.26
 Indemnización por daños

11.6

0.2811.7

0.385.1

0.415.2

0.365.3

0.305.4

0.395.5

0.486.1

0.546.2

0.406.3

0.256.4

0.586.5

0.398.1

0.308.3

0.368.2

0.259.1

0.329.2

0.329.3

0.5310.1

0.3010.2

0.3510.3

0.2810.4

0.3110.5

0.497.1

0.567.2

0.547.3

6. Recursos y 
calidad del agua

0.45

8. Bosques
0.35

10. Gestión de 
residuos

0.35

5. Calidad del 
aire y clima

0.37

7. Biodiversidad
0.53

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.30

0.0 1.00.5

0.93

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

0.57

0.46

0.28

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III.  Prácticas por sector

Planificación para el uso y suministro 
de agua

Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

Recursos y calidad del agua

Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental Prom.

LAC

11. Extracción y minería
0.32

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

.
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Costa Rica

0.76
0.68

0.66
0.70
0.79
0.68
0.67
0.62
0.57

9,883.70

14.19

0.14%

0.71%

0.75

1.0

1,042

3,620

1,280

0.48

0.50

0.45

0.41

0.42

0.42

0.38

0.46

0.47

0.61

0.43

0.42

0.47

0.45

0.49

0.40

1.1

1.2

1.3

1.4

1.1.1

1.1.2

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.4.4

0.56

0.61

0.50

0.42

0.41

0.43

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2

0.843.1

0.553.2

0.46

0.35

0.58

0.44

0.454.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3

0.50

0.39

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.45

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales
0.69

0.45

 4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

22.95

0.20%

0.80%

N/AN/A

N/AN/A

N/AN/A

N/AN/A

2. Participación 
ciudadana 

0.49

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2017/2018.

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Normas nacionales de protección del agua

Prom.
LAC

Promedio para 
los 10 países

0.84

0.58

0.59

0.54

0.63

0.65

0.06

0.88

0.2311.1

0.4611.2

0.6611.3

0.4311.4

0.4811.5

0.2611.6

0.3311.7

0.625.1

0.555.2

0.535.3

0.475.4

0.575.5

0.656.1

0.716.2

0.586.3

0.306.4

0.606.5

0.708.1

0.758.3

0.678.2

0.309.1

0.409.2

0.399.3

0.6210.1

0.4210.2

0.4010.3

0.4010.4

0.3510.5

0.717.1

0.697.2

0.687.3

6. Recursos y 
calidad del agua

0.57

8. Bosques
0.71

10. Gestión de 
residuos

0.44

5. Calidad del 
aire y clima

0.55

7. Biodiversidad
0.70

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.36

0.0 1.00.5

0.70

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

0.57

0.46

0.28

Evaluaciones de impacto ambiental

Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

Respuesta a la minería y extracción ilegal

 Indemnización por daños

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

Planificación para el uso y suministro 
de agua

Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

Recursos y calidad del agua

Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III.  Prácticas por sector

Prom.
LAC

11. Extracción y minería
0.41

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.
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El Salvador

0.50
0.49

0.38
0.53
0.54
0.65
0.51
0.53
0.31

1.95

1.70

0.05%

0.24%

1.0

0.50

0.80

1.0

200
516

1,715

0.44

0.47

0.40

0.38

0.33

0.31

0.26

0.43

0.36

0.49

0.34

0.31

0.35

0.31

0.40

0.30

1.1

1.2

1.3

1.4

1.1.1

1.1.2

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.4.4

0.47

0.56

0.37

0.31

0.33

0.28

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2

0.563.1

0.353.2

0.43

0.27

0.39

0.62

0.444.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3

0.41

0.46

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.37

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales 
0.46

0.43

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

22.95

0.20%

0.80%

0.50

0.25

2. Participación 
ciudadana 

0.39

Prom.
LAC

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Fuestes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2016.

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Promedio para 
los 10 países

0.76

0.28

0.63

0.36

0.42

0.51

0.13

0.69

0.1011.1

0.3011.2

0.4211.3

0.2311.4

0.3711.5

0.1211.6

0.1711.7

0.285.1

0.355.2

0.395.3

0.235.4

0.315.5

0.336.1

0.456.2

0.386.3

0.116.4

0.606.5

0.348.1

0.318.3

0.358.2

0.219.1

0.259.2

0.329.3

0.4610.1

0.2510.2

0.2510.3

0.2310.4

0.2810.5

0.347.1

0.487.2

0.467.3

6. Recursos y 
calidad del agua

0.37

8. Bosques
0.33

10. Gestión de 
residuos

0.30

5. Calidad del 
aire y clima

0.31

7. Biodiversidad
0.43

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.26

0.0 1.00.5

0.00

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

0.57

0.46

0.24

Evaluaciones de impacto ambiental

Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

Respuesta a la minería y extracción ilegal

 Indemnización por daños

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

Planificación para el uso y suministro 
de agua

Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

Recursos y calidad del agua

Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III.  Prácticas por sector

Prom.
LAC

11. Extracción y minería
0.24

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.
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Jamaica

0.64
0.57

0.55
0.56
0.64
0.61
0.54
0.51
0.50

1,173.77

8.35

0.17%

0.58%

0.80

N/A

6

N/A

0.46

0.51

0.42

0.45

0.41

0.42

0.38

0.43

0.38

0.52

0.33

0.34

0.37

0.35

0.40

0.33

1.1

1.2

1.3

1.4

1.1.1

1.1.2

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.4.4

0.50

0.56

0.44

0.42

0.45

0.39

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2

0.703.1

0.663.2

0.55

0.36

0.68

0.61

0.474.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3

0.43

0.51

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.41

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales  
0.68

0.51

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

22.95

0.20%

0.80%

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

2. Participación 
ciudadana

0.46

Prom.
LAC

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2018.

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Normas nacionales de protección del agua

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Promedio para 
los 10 países

0.79

0.21

0.52

0.40

0.51

0.77

0.08

0.83

0.2211.1

0.3711.2

0.5811.3

0.3711.4

0.3811.5

0.2911.6

0.4211.7

0.315.1

0.455.2

0.385.3

0.215.4

0.505.5

0.566.1

0.636.2

0.536.3

0.306.4

0.326.5

0.548.1

0.508.3

0.528.2

0.279.1

0.399.2

0.359.3

0.4310.1

0.3310.2

0.2310.3

0.4310.4

0.3010.5

0.367.1

0.587.2

0.587.3

6. Recursos y 
calidad del agua

0.47

8. Bosques
0.52

10. Gestión de 
residuos

0.34

5. Calidad del 
aire y clima

0.37

7. Biodiversidad
0.51

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.34

0.0 1.00.5

0.29

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

0.57

0.46

0.24

Evaluaciones de impacto ambiental

Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

Respuesta a la minería y extracción ilegal

 Indemnización por daños

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

Planificación para el uso y suministro 
de agua

Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

Recursos y calidad del agua

Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III.  Prácticas por sector

Prom.
LAC

11. Extracción y minería
0.38

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.
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Perú

0.47

0.49

0.44

0.42

0.41

0.36

0.41

0.44

0.47

0.53

0.47

0.43

0.50

0.45

0.56

0.46

1.1

1.2

1.3

1.4

1.1.1

1.1.2

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.4.4

0.52

0.59

0.46

0.39

0.40

0.39

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2

0.713.1

0.423.2

0.34

0.24

0.34

0.45

0.414.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3

0.40

0.43

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.45

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales 
0.56

0.38

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

22.95

0.20%

0.80%

2. Participación 
ciudadana  

0.46

Prom.
LAC

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2018.

0.60
0.50

0.33
0.55
0.62
0.63
0.49
0.45
0.33

268.81

75.44

4,198

474

1.19%

5.40%

1.0

1.0

1.0

0.50

0.25

1.0

1,428

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Promedio para 
los 10 países

0.58

0.58

0.58

0.71

0.50

0.88

0.30

0.84

0.4011.1

0.5111.2

0.7511.3

0.4911.4

0.4811.5

0.3811.6

0.4411.7

0.415.1

0.455.2

0.415.3

0.285.4

0.405.5

0.606.1

0.616.2

0.486.3

0.296.4

0.616.5

0.458.1

0.368.3

0.448.2

0.319.1

0.369.2

0.439.3

0.6410.1

0.4010.2

0.3210.3

0.3410.4

0.3710.5

0.477.1

0.607.2

0.587.3

6. Recursos y 
calidad del agua

0.52

8. Bosques
0.42

10. Gestión de 
residuos

0.42

5. Calidad del 
aire y clima

0.39

7. Biodiversidad
0.55

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.37

0.0 1.00.5

0.86

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

0.57

0.46

0.26

Evaluaciones de impacto ambiental

Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

Respuesta a la minería y extracción ilegal

 Indemnización por daños

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

Planificación para el uso y suministro 
de agua

Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

Recursos y calidad del agua

Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III.  Prácticas por sector

Prom.
LAC

11. Extracción y minería
0.49

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.
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República Dominicana

0.47
0.48

0.39
0.53
0.58
0.63
0.42
0.45
0.36

130.68

7.83

0.10%

0.61%

0.80

N/A

924

0.57

0.61

0.54

0.45

0.35

0.28

0.37

0.41

0.36

0.48

0.35

0.35

0.36

0.34

0.39

0.28

1.1

1.2

1.3

1.4

1.1.1

1.1.2

1.3.1

1.3.2

1.3.3

1.4.1

1.4.2

1.4.3

1.5

1.5.1

1.5.2

1.4.4

0.45

0.51

0.39

0.36

0.38

0.34

2.1

2.1.1

2.1.2

2.2

2.2.1

2.2.2

0.653.1

0.453.2

0.42

0.35

0.38

0.54

0.454.2

4.1

4.1.1

4.1.2

4.1.3

0.43

0.47

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.42

3. Derechos 
fundamentales sociales 

y ambientales  
0.55

0.44

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0 1.00.5

22.95

0.20%

0.80%

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

N/A N/A

2. Participación 
ciudadana 

0.40

592

Mandatos institucionales claros y apropiados

Regulación y cumplimiento

Coordinación efectiva entre las instituciones

Capacidad de las autoridades ambientales

Información e investigación

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

Capacidad técnica

Evaluación de impacto ambiental

Inspecciones, monitoreo y evaluación

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

Ausencia de corrupción

Cultura de la integridad

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

Participación ciudadana

Derechos de los defensores ambientales

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia

Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Solución oportuna de controversias

Calidad de los recursos disponibles 

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Prom.
LAC

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2017/2018.

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas mínimas sobre protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Promedio para 
los 10 países

0.78

0.65

0.61

0.29

0.42

0.90

0.08

0.87

0.2211.1

0.3711.2

0.6511.3

0.3811.4

0.3211.5

0.3311.6

0.3611.7

0.285.1

0.445.2

0.435.3

0.225.4

0.425.5

0.446.1

0.546.2

0.406.3

0.216.4

0.616.5

0.448.1

0.428.3

0.438.2

0.209.1

0.309.2

0.309.3

0.5810.1

0.2110.2

0.2110.3

0.2510.4

0.2410.5

0.427.1

0.597.2

0.557.3

6. Recursos y 
calidad del agua

0.44

8. Bosques
0.43

10. Gestión de 
residuos

0.30

5. Calidad del 
aire y clima

0.36

7. Biodiversidad
0.52

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.27

0.0 1.00.5

0.75

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.00

0.22

0.57

0.46

0.10

Evaluaciones de impacto ambiental

Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

Respuesta a la minería y extracción ilegal

 Indemnización por daños

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

Bosques

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

Planificación para el uso y suministro 
de agua

Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

Preservación de la cobertura forestal

Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

Regulación de vehículos y combustibles

Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

Recursos y calidad del agua

Bosques

Océanos, mares y recursos marinos

Medidas de reducción de la contaminación

Pesca sostenible

Gestión de residuos

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

Biodiversidad

Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

Calidad del aire y clima

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

Pilar III. Prácticas por sector

Prom.
LAC

11. Extracción y minería
0.38

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.
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Fuentes: Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, 
Banco Interamericano de Desarrollo

Uruguay

Límites al poder gubernamental
Ausencia de corrupción

Estado de Derecho

Gobierno abierto
Derechos fundamentales
Orden y seguridad
Cumplimiento regulatorio
Justicia civil
Justicia penal

0.76
0.71

0.73
0.72
0.78
0.69
0.70
0.74
0.56

Gasto público ambiental per cápita (en UMN)

Gasto público ambiental per cápita (en USD) 

Gasto público ambiental/PIB

Gasto público ambiental/Gasto público

Número de inspecciones anuales

Denuncias investigadas

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas

213.70

5.85

0.04%

0.14%

22.95

0.20%

0.80%

Normas nacionales de protección del agua

Derecho constitucional a un medio ambiente 
sano o protección jurídica del medio ambiente
Derecho a la protección de las poblaciones 
vulnerables

Derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas

N/A

1.0

0.75

0.25

1.0

750

462

198

Parte Uno 
Contexto de gobernanza

Parte Dos
Datos de capacidad institucional

Parte Tres
Leyes y regulación en materia ambiental

Las puntuaciones varían de 0 a 1, donde 1 representa el mayor puntaje posible.

Índice de Estado de Derecho® 2020 de WJP. 

Prom.
LAC

Derechos ambientales

Estándares de calidad ambiental

Coordinación efectiva entre las instituciones

Mandatos institucionales claros y apropiados
0.55

0.58

0.52

0.47

0.43

0.42

0.37

0.51

0.49

0.65

0.48

0.43

0.60

0.63

0.58

0.40

1.1

1.2

Capacidad de las autoridades ambientales
1.3

Información e investigación
1.4

1.1.1

1.1.2

 Capacidad de los recursos humanos

Capacidad financiera

1.3.1

1.3.2

Capacidad técnica
1.3.3

Evaluación de impacto ambiental

1.4.1

1.4.2

Inspecciones, monitoreo y evaluación
1.4.3

Transparencia institucional y rendición 
de cuentas

1.5

Ausencia de corrupción
1.5.1

Cultura de la integridad
1.5.2

1.4.4

Regulación y cumplimiento
0.59

0.65

0.53

0.43

0.44

0.41

 Acceso a la información

Accesibilidad a las solicitudes de 
información ambiental

Información ambiental pública

2.1

2.1.1

2.1.2

Participación pública

Participación en la legislación y toma de decisiones

Consideración de comentarios 

2.2

2.2.1

2.2.2

Participación ciudadana

0.813.1

0.70
Derechos de los defensores ambientales

3.2

Derechos fundamentales 
sociales y ambientales

Acceso y calidad de la justicia
0.62

0.47

0.80

0.58

0.53
Efectividad de recursos judiciales y 
ejecución de resoluciones

4.2

4.1

Accesibilidad de los mecanismos de 
solución de controversias

4.1.1

4.1.2

Solución oportuna de controversias
4.1.3

0.53

0.54
Calidad de los recursos disponibles 

4.2.1

4.2.2

1. Regulación y 
cumplimiento

 0.51
0.57

0.0

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

2. Participación 
ciudadana 

0.51
3. Derechos 

fundamentales sociales 
y ambientales 

0.76

4. Acceso y 
calidad de 
la justicia

0.0

1.00.5

Fuentes: CEPAL 2018 y fuentes de gobierno 2016.

Imparcialidad de los mecanismos de 
solución de controversias

Claridad en la jurisdicción, los objetivos 
y la autoridad

Ausencia de conflicto regulatorio, 
superposición y vacíos legales

Publicidad de las políticas de inspección 
y cumplimiento

Respuestas ante incumplimientos

Derechos de libertad de asociación, 
expresión y reunión

Acceso a mecanismos de solución de 
controversias equitativos y oportunos

 Ejecución oportuna

Normas nacionales de protección del aire

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen 
con los estándares de la OMS

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso

Promedio para 
los 10 países

Calidad del aire

Contaminación del aire

Clima y energía

Recursos hídricos

Metales pesados

Agua y saneamiento

Agricultura

Biodiversidad y hábitats

0.87

0.00

0.79

0.57

0.83

0.59

0.62

Bosques

0.61

0.50

0.47

0.56

0.39

0.51

0.43

0.23

0.45

0.57

0.46

0.22

0.3111.1

0.59
Evaluaciones de impacto ambiental

11.2

0.7611.3

0.46
Cumplimiento de la regulación de 
calidad ambiental

11.4

0.52
Respuesta a la minería y extracción ilegal

11.5

0.31
 Indemnización por daños

11.6

0.5211.7

Fuente: Yale Environmental Performance 
Index 2018. 

Parte Cinco
Indicadores de 
desempeño ambiental

0.50
Regulación de vehículos y combustibles

5.1

0.51
Controles sobre otras actividades y 
fuentes de contaminación

5.2

0.545.3

0.33
Obligaciones e incentivos a la industria 
para reducir la contaminación

5.4

0.455.5

Recursos y calidad del agua

0.69
Planificación para el uso y suministro 
de agua

6.1

0.666.2

0.59
Identificación y monitoreo de fuentes 
de contaminación

6.3

0.33
Mitigación de la contaminación 
por prácticas agrícolas

6.4

0.68
Respuesta a la contaminación y 
derrames tóxicos

6.5

Bosques
0.46

Conservación de la biodiversidad forestal 
y la salud del ecosistema

8.1

0.49
Preservación de la cobertura forestal

8.3

0.51
Mantenimiento de las funciones 
productivas y sociales de los bosques

8.2

Océanos, mares y recursos marinos

0.29
Medidas de reducción de la contaminación

9.1

0.36

Pesca sostenible

9.2

0.369.3

Gestión de residuos
0.52

Leyes claras sobre límites de 
contaminantes y responsabilidad por daños 

10.1

0.38
Medidas para reducir residuos y 
contaminación 

10.2

0.3810.3

0.5510.4

0.4310.5

Biodiversidad
0.427.1

0.607.2

0.56
Uso sostenible de especies 
económicamente valiosas

7.3

Calidad del aire y clima

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

6. Recursos y 
calidad del agua

0.59
10. Gestión de 

residuos
0.45

8. Bosques
0.49

Pilar III.  Prácticas por sector

5. Calidad del 
aire y clima

0.47

7. Biodiversidad
0.53

9. Océanos, mares y 
recursos marinos

0.34

0.0

0.00

1.00.5

Prom.
LAC

11. Extracción y minería
0.50

Pagos y regalías adecuados por 
minerales valiosos 

Transparencia sobre operaciones, 
ingresos e intereses económicos

Proceso competitivo para el 
otorgamiento de licencias y contratos

Normas de calidad del agua para la 
salud pública y del ecosistema

Promoción de energía limpia y 
tecnologías energéticamente eficientes

Planificación y respuesta a largo 
plazo ante el cambio climático

Esfuerzos en materia de conservación 
y resiliencia

Planificación y protocolos sobre 
gestión de residuos

Cumplimiento de la regulación sobre 
gestión de residuos y contaminación

Biodiversidad y planificación para 
su conservación

Monitoreo de especies y hábitats 
protegidos

Pesca

Limpieza y restauración

Pilar II. Prácticas por tema ambiental

Promedio para 
los 10 países

Promedio para los 10 países

.

48Environmental Governance Indicators 



49Indicadores de Gobernanza Ambiental 

Behind the NumbersDetrás de los 
números5



50Indicadores de Gobernanza Ambiental 

Parte Uno: Contexto de gobernanza

Parte Dos: Datos de capacidad institucional

Estado de Derecho: Mide el apego de los países al Estado de Derecho, con base en su desempeño 
con respecto a ocho factores de Estado de Derecho: Límites al poder gubernamental, Ausencia de 
corrupción, Gobierno abierto, Derechos fundamentales, Orden y seguridad, Cumplimiento regulatorio, 
Justicia civil y Justicia penal.

Límites al poder gubernamental: Mide en qué grado quienes gobiernan se encuentran 
obligados por la ley. Abarca los medios por los cuales los poderes del gobierno se encuentran 
limitados e incluye controles no gubernamentales sobre el poder gubernamental. 

Ausencia de corrupción: Mide la ausencia de sobornos, influencias indebidas por parte de 
intereses públicos y privados, y la apropiación indebida de fondos u otros recursos públicos en 
los poderes y organismos de gobierno.

Gobierno abierto: Mide en qué medida el gobierno comparte información, empodera a las 
personas con herramientas para que le exijan rendición de cuentas y promueve la participación 
ciudadana en las deliberaciones sobre políticas públicas. 

Derechos fundamentales: Mide la efectiva aplicación de leyes que garanticen protección 
igualitaria, el derecho a la vida y a la seguridad de la persona, el debido proceso judicial y los 
derechos de los acusados, la libertad de opinión y de expresión, la libertad de credo y culto, el 
derecho a la privacidad, la libertad de reunión y asociación, y derechos fundamentales en el trabajo.

Orden y seguridad: Mide en qué medida la sociedad garantiza la seguridad de las personas 
y de los bienes, y abarca tres amenazas que atentan contra el orden y la seguridad: el delito, 
la violencia política y la violencia como un medio de reparación de agravios personales 
socialmente aceptado. 

Cumplimiento regulatorio: Mide si las regulaciones se implementan y aplican de forma justa y 
eficaz, si los procesos administrativos se realizan en plazos razonables y se ajustan al principio 
de debido proceso y que no exista expropiación de la propiedad privada sin una compensación 
adecuada.

Justicia civil: Mide si la justicia civil es asequible y accesible, libre de discriminación, 
corrupción e influencias indebidas por parte de funcionarios públicos.  Mide también si los 
procesos judiciales se realizan de forma oportuna sin demoras irrazonables y la accesibilidad, 
imparcialidad y eficiencia de los sistemas de mediación y arbitraje que permiten a las personas 
resolver sus controversias civiles.

Justicia penal: Evalúa si los sistemas de justicia penal son capaces de investigar y juzgar delitos 
penales de forma eficaz y oportuna, mediante un sistema que sea imparcial y no discriminatorio, 
libre de corrupción e influencias indebidas por parte del gobierno. Mide también si los sistemas 
penitenciarios reducen efectivamente las conductas delictivas.

Gasto público ambiental per cápita (en UMN): Mide cuánto asigna un país al gasto público 
ambiental, per cápita, en moneda nacional.

Gasto público ambiental per cápita (en USD): Mide cuánto asigna un país al gasto público 
ambiental, per cápita, en dólares estadounidenses. 

Gasto público ambiental/gasto público: Mide el gasto ambiental anual de un país en 
proporción a su gasto público total.

Gasto público ambiental/PIB: Mide el gasto público ambiental anual de un país en proporción a 
su PIB.

Número de inspecciones anuales: Mide el número de inspecciones anuales realizadas por la 
autoridad ambiental nacional.

Denuncias investigadas: Mide el número de denuncias presentadas ante autoridades 
ambientales que son investigadas.

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas: Mide el número de evaluaciones de impacto 
ambiental solicitadas por año.

Descripción de los Indicadores de Gobernanza Ambiental
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1.1 Mandatos institucionales claros y apropiados:  
Mide si las instituciones a cargo de desarrollar las políticas 
y regulaciones ambientales tienen jurisdicción, metas y 
facultades claras, así como la coherencia y alcance de las 
regulaciones ambientales.

1.1.1 Claridad en la jurisdicción, los objetivos y la 
autoridad: Mide si las leyes y regulaciones definen 
con claridad la autoridad y las responsabilidades de 
las instituciones a cargo de aplicar las regulaciones 
ambientales y si estas regulaciones presentan 
ambigüedades.

1.1.2 Ausencia de conflicto regulatorio, superposición 
y vacíos legales: Mide si las autoridades nacionales 
atraviesan instancias en las que tienen mandatos 
duplicados o en las que ninguna institución tiene el 
mandato de actuar y si existen conflictos entre las 
regulaciones ambientales y las del sector productivo.

1.2 Coordinación efectiva entre las instituciones: Mide 
si las autoridades ambientales coordinan sus actividades, 
intercambian información y logran acuerdos sobre posturas 
en común con los organismos, ministerios y organizaciones 
nacionales, estatales, locales y consuetudinarios relevantes 
en asuntos de interés compartido.

1.3 Capacidad de las autoridades ambientales: Mide la 
capacidad humana, financiera y técnica de las instituciones 
a cargo de desarrollar las políticas y regulaciones 
ambientales.

1.3.1 Capacidad de los recursos humanos: Mide si la 
autoridad ambiental nacional tiene personal suficiente 
con capacidades, capacitación y compensación 
adecuadas para lograr su mandato.

1.3.2 Capacidad financiera: Mide si la autoridad 
ambiental nacional tiene recursos financieros 
suficientes para lograr su mandato.

1.3.3 Capacidad técnica: Mide si la autoridad ambiental 
nacional utiliza datos de alta calidad para comprender y 
abordar los riesgos y desafíos ambientales más críticos y 
evaluar el cumplimiento de leyes y políticas ambientales 
por parte de la comunidad regulada, y si utiliza métricas 
para monitorear el progreso.

1.4 Información e investigación: Mide si la autoridad 
ambiental nacional difunde políticas de inspección y 
cumplimiento, realiza evaluaciones de impacto ambiental y 
monitorea actividades con impacto ambiental.

1.4.1 Publicidad de las políticas de inspección y 
cumplimiento: Mide si la autoridad ambiental nacional 
difunde políticas de inspección y cumplimiento claras 
y enfocadas.

1.4.2 Evaluación de impacto ambiental: Mide si la 
autoridad ambiental nacional realiza revisiones y 
dimensionamiento de los proyectos con impactos 
ambientales significativos, evalúa el impacto 
ambiental de dichos proyectos y genera explicaciones 
exhaustivas sobre las resoluciones que adopta.

Parte Tres: Leyes y regulación en materia ambiental
Derechos ambientales

Derecho constitucional a un medio ambiente sano o protección jurídica del medio ambiente: Indica si 
la constitución garantiza a los individuos el derecho a un ambiente sano o incluye disposiciones que otorgan 
facultades a los organismos gubernamentales para tomar medidas en protección de la salud ambiental.

Derecho a la protección de las poblaciones vulnerables: Mide la existencia y el alcance de disposiciones 
sobre igualdad de derechos para diferentes grupos, incluidas minorías raciales y étnicas, mujeres y 
personas con discapacidades, incluido el derecho a consulta y participación, y la existencia de normas 
para prevenir la exclusión.

Derecho a la no discriminación de los pueblos indígenas: Mide la existencia y solidez de un marco 
regulatorio nacional que reconozca características étnicas, sociales, culturales y lingüísticas, además 
del grado de implementación de declaraciones internacionales de derechos de pueblos indígenas y la 
regulación del consentimiento libre, previo e informado de pueblos indígenas.

Estándares de calidad ambiental

Normas mínimas sobre protección del aire: Mide la existencia de normativa mínima sobre protección del aire.

Límites a las emisiones atmosféricas que cumplen con la normativa de la OMS: Mide si la normativa 
sobre emisiones atmosféricas establece como mínimo límites a los contaminantes considerados más 
peligrosos por la Organización Mundial de la Salud (OMS).

Normas nacionales sobre protección del agua: Mide la existencia de normativa nacional sobre 
protección del agua.

Regulaciones sobre calidad del agua según el uso: Mide si las regulaciones sobre calidad del agua 
establecen diferentes normas de calidad en función del tipo de uso del agua.

Parte Cuatro: Gobernanza ambiental

1. Regulación y cumplimiento

Pilar I. Estado de Derecho Ambiental
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1.4.3 Inspecciones, monitoreo y evaluación: Mide 
si la autoridad ambiental nacional monitorea el 
desempeño y el cumplimiento en materia ambiental 
de actividades que pueden afectar el medio ambiente, 
realiza inspecciones de rutina sobre las fuentes de 
contaminación y lleva a cabo investigaciones de forma 
eficaz y sistemática. 

1.4.4 Respuestas ante incumplimientos: Mide si la 
autoridad ambiental nacional penaliza de forma eficaz y 
pareja el incumplimiento de las leyes ambientales.

1.5 Transparencia institucional y rendición de cuentas:  
Mide si la autoridad ambiental nacional está libre de 
corrupción y promueve una cultura de la integridad.

1.5.1 Ausencia de corrupción: Mide si la autoridad 
ambiental nacional lucha efectivamente contra la 
corrupción cuando sucede y si los responsables 
de denunciar violaciones, conductas indebidas y 
corrupción se encuentran efectivamente protegidos.

1.5.2 Cultura de la integridad: Mide si la autoridad 
ambiental nacional promueve de forma activa una 
cultura de la transparencia e integridad y si difunde, 
hace cumplir y adhiere a normas de conducta ética.

2.1 Acceso a la información: Mide la accesibilidad de la 
información ambiental.

2.1.1 Accesibilidad a las solicitudes de información 
ambiental: Mide si las respuestas de los organismos 
a las solicitudes de información son asequibles, de 
calidad, accesibles y oportunas, así como la medida 
en que las solicitudes de información están libres de 
corrupción y si es posible presentar objeciones en caso 
de falta de respuesta ante solicitudes.  

2.1.2 Información ambiental pública:  
Mide si los organismos ambientales difunden 
información de fácil comprensión, accesible y oportuna 
sobre cuestiones y regulaciones ambientales.

2.2 Participación pública: Mide la participación pública en 
la planificación de programas y actividades que impactan en 
el medio ambiente, así como la medida en que el gobierno 
toma en consideración y da lugar en dichos proyectos a lo 
aportado por el público.

2.2.1 Participación en la legislación y toma de 
decisiones: Mide la participación de diversos grupos 
interesados y segmentos del público en el desarrollo 
y ajuste de planes, programas y políticas relacionadas 
que tienen impacto en el medio ambiente.

2.2.2 Consideración de comentarios: Mide el grado en 
que la autoridad ambiental nacional considera y emite 
una respuesta oficial a comentarios públicos sobre 
proyectos y programas que tienen impacto en el medio 
ambiente. 

3.1 Derechos de libertad de asociación, expresión y 
reunión: Mide si los derechos procesales de libertad 
de opinión, expresión, reunión y asociación están 
efectivamente garantizados.

3.2 Derechos de los defensores ambientales 
efectivamente garantizados: Mide la probabilidad de 
violencia contra los defensores ambientales por parte de 
funcionarios públicos, compañías privadas, organizaciones 
delictivas y miembros de la comunidad, si se producen 
hechos de violencia o represalias como resultado de 
manifestaciones no violentas y si los actos de violencia 
contra los defensores ambientales son investigados, 
perseguidos y castigados de forma adecuada.

4.1 Acceso a mecanismos de solución de controversias 
equitativos y oportunos: Mide si los mecanismos de 
solución de controversias son accesibles, imparciales y 
oportunos.

4.1.1 Accesibilidad de los mecanismos de solución de 
controversias: Mide si los mecanismos de solución de 
controversias son económicamente accesibles, están 
presentes en las comunidades, ofrecen traductores y 
siguen procedimientos que el público en general puede 
seguir con facilidad, y si los ciudadanos conocen sus 
derechos y saben de la existencia de mecanismos de 
resolución. 

4.1.2 Imparcialidad de los mecanismos de solución 
de controversias: Mide la ausencia de sesgos y 
discriminación, corrupción e influencias indebidas en la 
resolución de controversias sobre asuntos ambientales.

4.1.3 Solución oportuna de controversias: Mide si 
el proceso de solución de controversias se realiza de 
forma oportuna.

4.2 Efectividad de recursos judiciales y ejecución de 
resoluciones: Mide la calidad de los recursos disponibles 
en materia de controversias ambientales y si la ejecución de 
la resolución ambiental es oportuna.

4.2.1 Calidad de los recursos disponibles: Mide la 
eficacia de los mecanismos de ejecución, si los recursos 
son concedidos en forma oportuna y la disponibilidad 
de diversos recursos, incluida la indemnización, 
restitución, restauración y medidas de protección 
provisoria o permanente frente a actividades 
perjudiciales. 

4.2.2 Ejecución oportuna: Mide si la ejecución 
de resoluciones o acuerdos logrados en casos 
relacionados con el medio ambiente o con recursos 
naturales es oportuna.

2. Participación ciudadana

3. Derechos fundamentales ambientales y sociales

4. Acceso y calidad de la justicia

Pilar I. Estado de derecho ambiental
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5.1 Regulación de vehículos y combustibles: Mide si las 
regulaciones sobre vehículos se implementan de forma 
efectiva, el uso de tecnologías vehiculares energéticamente 
eficientes y los esfuerzos para reducir el uso de 
combustibles fósiles.

5.2 Controles sobre otras actividades y fuentes de 
contaminación: Mide si las autoridades ambientales han 
desarrollado un inventario de emisiones y la medida en 
que los límites, las prohibiciones y las regulaciones sobre 
contaminantes se implementan efectivamente.

5.3 Promoción de energía limpia y tecnologías 
energéticamente eficientes: Mide la efectiva 
implementación de programas para aumentar el uso de 
energía limpia, eficiente y renovable.

5.4 Obligaciones e incentivos a la industria para reducir 
la contaminación: Mide la efectiva implementación de 
incentivos económicos y obligaciones para reducir la 
contaminación.

5.5 Planificación y respuesta a largo plazo ante el cambio 
climático: Mide la efectiva implementación de iniciativas de 
reducción de emisiones de gases de efecto invernadero y 
adaptación al cambio climático.

6.1 Planificación para el uso y suministro de agua: Mide 
la eficacia de las estructuras jurídicas, las normas técnicas y 
los organismos que aseguran la disponibilidad y calidad del 
agua para usos doméstico, industrial y agrícola. 

6.2 Normas de calidad del agua para la salud pública 
y del ecosistema: Mide si un ente o un organismo 
gubernamental desarrolla y aplica normas de calidad del 
agua para asegurar su seguridad para el consumo humano 
y la salud del ecosistema.

6.3 Identificación y monitoreo de fuentes de 
contaminación: Mide si un organismo gubernamental 
identifica, mide y monitorea los tipos de contaminantes 
hallados en las fuentes de agua de la nación y aplica 
regulaciones para abordar la contaminación del agua 
transfronteriza.

6.4 Mitigación de la contaminación por prácticas 
agrícolas: Mide si la legislación y las regulaciones 
efectivamente limitan los contaminantes y el uso excesivo 
de fertilizantes y abordan la escorrentía pluvial y otras 
formas de contaminación por nutrientes.

6.5 Respuesta a la contaminación y a los derrames 
tóxicos: Mide si las compañías y las municipalidades son 
responsabilizadas por la contaminación del agua, derrames 
tóxicos y descargas de contaminantes en aguas, y si la 
responsabilidad y las penas son asignadas con base en la 
gravedad de la contaminación o del derrame tóxico.

 
 
7.1 Biodiversidad y planificación para su conservación: 
Mide si las autoridades ambientales han identificado 
componentes de biodiversidad para garantizar su 
conservación y las actividades que los afectan, si han 
creado incentivos económicos para la conservación y si han 
integrado planes de conservación con otros aspectos de la 
política nacional.

7.2 Monitoreo de especies y hábitats protegidos: Mide si 
las autoridades ambientales monitorean y elaboran listas 
de especies y hábitats en peligro y si dichas listas movilizan 
medidas de protección.

7.3 Uso sostenible de especies económicamente valiosas: 
Mide si la autoridad ambiental o de vida silvestre promulga 
lineamientos y efectivamente regula el uso y la recolección 
de especies económicamente valiosas. 

8.1 Conservación de la biodiversidad forestal y la salud del 
ecosistema: Mide si se implementan efectivamente acciones 
para conservar la diversidad biológica de los bosques, la 
salud ecosistémica y los recursos del suelo e hídricos.

8.2 Mantenimiento de las funciones productivas 
y sociales de los bosques: Mide si se implementan 
efectivamente acciones para preservar las funciones 
productivas de los ecosistemas forestales y su uso 
sostenible para funciones socioeconómicas.

8.3 Preservación de la cobertura forestal: Mide la eficacia 
de los programas de prevención de la deforestación y de 
conservación y su aporte a los ciclos de carbono globales.

9.1 Medidas de reducción de la contaminación: Mide si 
se implementan efectivamente regulaciones para reducir la 
contaminación marina por nutrientes y basura.

9.2 Esfuerzos en materia de conservación y resiliencia:  
Mide la efectiva implementación de medidas para proteger 
y fortalecer la resiliencia de ecosistemas costeros, gestionar 
áreas marinas protegidas, minimizar los impactos de la 
acidificación de los océanos, aumentar el conocimiento 
científico y la tecnología en beneficio de la salud oceánica 
y coordinar con otros países para gestionar áreas marinas 
protegidas compartidas.

9.3 Pesca sostenible: Mide la eficacia de las regulaciones 
para abordar la sobreexplotación pesquera, la pesca ilegal y 
otras prácticas de pesca destructivas, la implementación de 
planes con base científica para recuperar las poblaciones 
de peces y el acceso de los pescadores artesanales a los 
recursos marinos y a los mercados.

5. Calidad del aire y clima 7. Biodiversidad

6. Recursos y calidad del agua

8. Bosques

9. Océanos, mares y recursos marinos

Pilar II. Prácticas por tema ambiental
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10.1 Leyes claras sobre límites de contaminantes y 
responsabilidad por daños: Mide si existen leyes y 
regulaciones que definen con claridad criterios y límites 
para la presencia de sustancias contaminantes en el 
aire, el suelo y el agua, que definen el tipo y el grado de 
contaminación que generan la obligación de restaurar 
el estado de limpieza de un sitio y que establecen la 
responsabilidad por daño generado por la disposición de 
residuos.

10.2 Medidas para reducir residuos y contaminación: 
Mide la eficacia de las restricciones sobre producción y 
uso de sustancias peligrosas inorgánicas y orgánicas, y la 
eficacia de los sistemas de reducción de residuos, reciclaje 
y residuos urbanos para reducir la cantidad de residuos y la 
contaminación que generan. 

10.3 Planificación y protocolos sobre gestión de residuos:  
Mide la calidad de los planes, sistemas y protocolos 
para disponer de los residuos de forma ambientalmente 
sostenible, en particular sustancias con alto potencial 
contaminante.

10.4 Cumplimiento de la regulación sobre gestión de 
residuos y contaminación: Mide si la regulación sobre 
sitios de disposición final y permisos para actividades de 
disposición de residuos se aplica efectivamente; mide 
también la prevalencia de obstáculos para una gestión 
de residuos eficaz, incluida la deficiente aplicación de 
regulaciones sobre contaminación transfronteriza causada 
por residuos, que permite la contaminación de tierras de 
propiedad privada y la venta de tierra contaminada para 
evadir la responsabilidad de limpieza.

10.5 Limpieza y restauración: Mide si la limpieza de tierras 
se fundamenta en evaluaciones de riesgo, cuenta con 
fondos, recursos y planificación suficientes, se implementa 
de forma efectiva y no se encuentra obstaculizada por 
velos societarios que limitan la responsabilidad de las 
compañías de realizar la limpieza.  

 
 
11.1 Transparencia sobre operaciones, ingresos e intereses 
económicos: Mide si el gobierno publica información sobre 
operaciones, ingresos, permisos y contratos relacionados con 
operaciones de minería y extracción, además de auditorías 
sobre compañías estatales. Este subindicador mide si los 
funcionarios al frente del sector extractivo o que trabajan 
para compañías estatales o fondos de recursos naturales 
divulgan sus intereses económicos en los sectores de 
petróleo, gas o minería.

11.2 Evaluaciones de impacto ambiental: Mide si 
las compañías de minería y extracción cumplen los 
requerimientos en materia de evaluación de impacto 
ambiental y si el gobierno publica los informes sobre 
impacto ambiental antes de realizar consultas y de otorgar 
derechos mineros.

11.3 Proceso competitivo para el otorgamiento 
de licencias y contratos: Mide si existe un proceso 
transparente y competitivo para el otorgamiento de 
licencias, al cual deben someterse todas las operaciones de 
minería y extracción para poder comenzar los trabajos.

11.4 Cumplimiento de regulaciones sobre calidad 
ambiental: Mide si las compañías mineras y de extracción 
cumplen las regulaciones sobre disposición de residuos, 
calidad del agua y del aire y restauración de terrenos.

11.5 Respuesta a la minería y extracción ilegal: Mide si las 
autoridades ambientales responden de manera efectiva en 
casos de minería, extracción o prospección no autorizadas 
en parques nacionales, cementerios, fideicomisos de tierras, 
tierras de cultivo de primera calidad o zonas vulnerables.

11.6 Indemnización por daños: Mide si las compañías 
mineras y de extracción indemnizan de manera justa a las 
comunidades afectadas por pérdidas o daños ocasionados 
por las operaciones de minería. 

11.7 Pagos y regalías adecuados por minerales valiosos: 
Mide si las compañías mineras y de extracción pagan un 
precio de mercado justo por los minerales de propiedad 
estatal hallados en tierras estatales y si la autoridad 
ambiental nacional responde de manera efectiva en 
casos de exportación de minerales preciosos como oro y 
diamantes sin el pago de las regalías correspondientes.

10. Gestión de residuos 11. Extracción y minería

Pilar II. Prácticas por tema ambiental Pilar III. Prácticas por sector
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Parte Cinco: Indicadores de desempeño ambiental

Calidad del aire: Mide la contaminación del aire en las viviendas, dado el riesgo a la salud causado por 
la combustión incompleta de combustibles sólidos, la exposición crónica a partículas y la exposición 
aguda a partículas.

Contaminación del aire: Mide las emisiones de NOX y SO2 generadas por toda la economía, como 
una combinación de la intensidad en el año en curso y una tendencia a 10 años, con datos desde 
1997 hasta 2010, con relación a pares económicos.

Clima y energía: Mide las emisiones totales de dióxido de carbono, las emisiones de dióxido de 
carbono del sector energético, las emisiones de metano, óxido de nitrógeno y carbono negro.

Metales pesados: Mide la gravedad de la exposición al plomo utilizando el número de años de vida 
ajustados por discapacidad (AVAD) normalizados por edad perdidos cada 100,000 personas debido a 
dicha exposición.

Agua y saneamiento: Mide la proporción de población de un país expuesta a riesgos para la salud 
derivados de condiciones sanitarias deficientes, definidas por el tipo principal de inodoro utilizado en 
los hogares, y mide también la proporción de población de un país expuesta a riesgos para la salud 
derivados de un bajo acceso a agua potable para consumo humano, definido por la fuente de agua 
principal utilizada en los hogares y el tratamiento de agua del hogar, o el tratamiento que ocurre en el 
punto de recolección de agua.

Recursos hídricos: Mide el porcentaje de aguas residuales sometidas al menos a un tratamiento 
primario en cada país, normalizado por la proporción de la población conectada al sistema municipal 
de recolección de aguas residuales.

Agricultura: Medidas del Índice de Gestión Sostenible del Nitrógeno, que utiliza la eficiencia en el 
uso del nitrógeno (EUN) y el rendimiento de los cultivos para medir el desempeño ambiental de la 
producción agrícola.

Biodiversidad y hábitat: Mide el porcentaje de áreas marinas protegidas (AMP) dentro de la 
zona económica exclusiva del país, el porcentaje de biomasa en áreas protegidas ponderado por 
composición de biomas nacional y mundial, la superficie promedio de distribuciones de especies en el 
país con áreas protegidas, el grado de representatividad ecológica de las áreas terrestres protegidas 
y la proporción de hábitat subsistente dentro del país con respecto a una línea base establecida en el 
año 2001.

Bosques: Mide la pérdida de cobertura forestal, calculada como la superficie total de pérdida de 
árboles en áreas con cobertura de copas de árboles superior al 30% dividida por la cobertura forestal 
en el año 2000, aplicando una media móvil de 5 años.

Pesca: Mide el porcentaje de poblaciones de peces capturadas dentro de la zona económica 
exclusiva (ZEE) del país que son sobreexplotadas o colapsadas y el índice trófico marino regional, que 
representa la salud general del ecosistema.
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Abogado Académico ONG
Consultor de 

gestión Total

Argentina 20 26 10 19 42

Bolivia 9 20 10 23 48

Brasil 25 15 5 5 38

Colombia 22 51 10 8 69

Costa Rica 15 34 5 26 65

El Salvador 7 41 13 33 73

Jamaica 2 6 4 12 24

Perú 33 20 9 20 58

República Dominicana 15 35 5 28 60

Uruguay 7 30 5 15 48

Los Indicadores de Gobernanza Ambiental para América Latina y el Caribe (IGA) constituyen el primer intento por cuantificar de 
forma sistemática e integral la gobernanza ambiental de los países y son únicos en su modo de operativizar las dimensiones 
de gobernanza ambiental en preguntas concretas. Los IGA presentan información sobre 11 indicadores compuestos que a su 
vez se dividen en 42 subindicadores y 20 sub-subindicadores (véase la página 12). Los puntajes en estos indicadores integran 
más de 230 variables tomadas de evaluaciones realizadas por 525 expertos pertenecientes a diez países de América Latina 
y el Caribe, que ofrecen datos nuevos y primarios, lo que convierte a este estudio en uno de los enfoques más robustos para 
medir la gobernanza ambiental de un país. Además, el estudio presenta 31 indicadores procedentes de datos de terceros sobre 
el contexto de gobernanza, capacidad institucional, leyes ambientales específicas y desempeño ambiental para ofrecer un 
panorama más integral de la situación en cada país.

El cuestionario a expertos en materia ambiental 
(Environmental Qualified Respondents’ Questionnaire 
o EQRQ, por sus siglas en inglés) recoge información 
proporcionada por abogados, académicos, organizaciones no 
gubernamentales y consultores de gestión con experiencia 
en temas ambientales en cada uno de los países. El 
cuestionario reúne información oportuna sobre una serie 
de temas, proporcionada por profesionales que interactúan 
constantemente con las leyes e instituciones ambientales 
en su país. Los temas incluyen firmeza en la aplicación de la 
normativa ambiental, transparencia en la toma de decisiones 
en materia ambiental y capacidad institucional de las 
autoridades ambientales.

El cuestionario incluye más de 280 preguntas cerradas 
y diversas preguntas abiertas utilizadas con fines de 
validación. Las encuestas del EQRQ fueron completadas 
por participantes identificados a través de directorios 
de estudios jurídicos, universidades, organizaciones de 
investigación, organizaciones no gubernamentales y listados 
de consultores en los sitios de internet de los gobiernos, 
y también por participantes tomados de la red global de 
profesionales expertos del World Justice Project (WJP) y 
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que fueron 
aprobados por personal de dichas instituciones con base en 
sus conocimientos. En total, WJP armó una base de datos 
con más de 3,400 expertos invitados a participar en la 
encuesta. El cuestionario a expertos fue administrado en tres 
idiomas: inglés, español y portugués. Los datos del EQRQ 
presentados en este informe proceden de 525 encuestas, lo 
cual representa un promedio de 52 participantes por país. 

La Tabla 2 muestra el detalle de la cantidad de expertos 
encuestados por país y por disciplina. Las respuestas al 
EQRQ en general guardan coherencia entre las cuatro 
disciplinas abordadas (véase la sección “Validación de la 
información” en la página 57 para conocer más información 
al respecto). La información fue recogida entre julio de 2019 
y octubre de 2019 mediante encuestas autoadministradas 
disponibles en línea y en papel.

La encuesta se basa en la metodología del Cuestionario 
a Expertos (Qualified Respondents’ Questionnaire, o QRQ 
por sus siglas en inglés) desarrollado por el WJP para su 
Índice de Estado de Derecho®, que se realiza anualmente 
a profesionales de cada país expertos en derecho civil y 
comercial, derecho penal y constitucional, derecho laboral 
y salud pública, y se combina con datos procedentes de la 
Encuesta a Población General (General Population Poll, o GPP 
por sus siglas en inglés) de WJP. En 2017, WJP y la Sección 
de Medio Ambiente, Energía y Recursos de la American Bar 
Association (ABA SEER, por sus siglas en inglés) colaboraron 
para producir un cuestionario piloto del EQRQ y una versión 
piloto del Índice de Estado de Derecho Ambiental; WJP realizó 
la encuesta piloto en Argentina, Colombia, Alemania, Japón 
y Kenia. El EQRQ fue refinado para los IGA con base en las 
lecciones aprendidas de la encuesta piloto y consultas, y para 
solucionar los vacíos conceptuales indicados en el informe 
titulado Estado de Derecho Ambiental 2019 del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) y 
en el estudio piloto sobre gobernanza ambiental realizado 
en 2017 por el Banco Interamericano de Desarrollo en 
Argentina, Bolivia, El Salvador, Perú y Uruguay.

Metodología

Table 2: Expertos que contestaron el EQRQ por país y disciplina

Total       525Nota: Algunos expertos pertenecen a múltiples disciplinas, como el caso de abogados que  
también enseñan en la universidad.

Cuestionario a expertos en materia ambiental
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Depuración de datos y cómputo de puntajes 

Los puntajes de los países presentados en este informe 
integran más de 230 variables tomadas de 525 encuestas 
realizadas con el EQRQ. Una vez recopilados, los datos 
fueron cuidadosamente procesados para obtener puntajes a 
nivel país. Los datos a nivel de participante fueron editados 
para excluir encuestas parcialmente completas, datos 
sospechosos y valores atípicos, que fueron detectados 
utilizando el método del puntaje Z. Las respuestas 
individuales fueron asignadas a los 11 indicadores 
compuestos, 42 subindicadores y 20 sub-subindicadores 
de los IGA (o a las categorías intermedias que integran cada 
subindicador), se las codificó para que todos los valores 
se sitúen entre 0 (gobernanza ambiental más débil) y 1 
(gobernanza ambiental más sólida) y se las agregó a nivel país 
utilizando el promedio simple (o no ponderado) de todos los 
participantes. Los puntajes agregados fueron redondeados 
a dos puntos decimales para generar los puntajes finales. El 
sitio de internet de la metodología de este estudio presenta 
una explicación acerca del modo en que las preguntas son 
asignadas a los indicadores y cómo son ponderadas.

Validación de la información

Como paso final, los datos fueron validados y cotejados 
con información cualitativa y cuantitativa de terceros para 
posibilitar un nivel adicional de análisis y para identificar 
posibles errores o incoherencias en los datos. Esto supuso:

1.  La realización de cotejos cuantitativos con otras fuentes 
de datos. Las fuentes de datos incluyeron el Corruption 
Perceptions Index de Transparency International; Doing 
Business Index del Banco Mundial; Energy Trilemma Index 
del World Energy Council y Oliver Wyman; Environmental 
Democracy Index del World Resources Institute; 
Environmental Performance Index de la Universidad de 
Yale; Global Competitiveness Report del Foro Económico 
Mundial; Global Open Data Index de Open Knowledge 
Foundation; el Ocean Health Index; Resource Governance 
Index del Natural Resources Governance Institute; 
Worldwide Governance Indicators del Banco Mundial; y el 
Índice de Estado de Derecho del World Justice Project.  

2.  La realización de un taller de validación con 
representantes de organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones bilaterales, del gobierno y del 
sector privado, expertos en gobernanza ambiental. 
Participantes pertenecientes al Center for International 
Environmental Law, Environmental Law Institute, 
Agencia de Protección Ambiental de EE.UU., General 
Electric, Green Growth Knowledge Platform, Banco 
Interamericano de Desarrollo, Banco Mundial, World 
Justice Project, World Resources Institute y World 
Wildlife Fund aportaron su opinión acerca del método 
de medición, el marco conceptual y los resultados 
preliminares de los países. La sección de este informe 
titulada “Agradecimientos” presenta una lista completa 
de participantes.

3.  La realización de entrevistas cualitativas en profundidad 
   con participantes del EQRQ. Dos participantes por 
país fueron seleccionados aleatoriamente de una lista 

de participantes que expresaron su interés en ser 
entrevistados y cuyo cuestionario fue utilizado para 
generar los puntajes finales. Estas entrevistas fueron 
diseñadas para brindar información de contexto sobre el 
estado de la gobernanza ambiental en su país, dar lugar 
a un análisis de los resultados de cada país e identificar 
puntos de datos potencialmente problemáticos. La sección 
de este informe titulada “Agradecimientos” presenta una 
lista de los participantes.  

4.  Estimar los puntajes de los países mediante la 
ponderación de las disciplinas de los participantes. 
Debido a la incertidumbre asociada a la selección 
de una muestra determinada de encuestados y a la 
variada distribución de disciplinas de los encuestados 
(es decir, abogados, académicos, organizaciones no 
gubernamentales y consultores de gestión) en cada 
país, se utilizaron métodos de bootstrapping para 
calcular los errores estándar. El objetivo fue verificar si 
el hecho de ponderar los puntajes para emparejar el 
peso de las disciplinas de los encuestados dentro de 
los países modifica los resultados a nivel de indicador 
primario, subindicador y sub-subindicador. No se hallaron 
diferencias superiores a dos desviaciones estándar entre 
los puntajes originales y los puntajes generados en el 
marco de este ejercicio de validación.

5.   Calcular las diferencias en los puntajes por disciplina.  
Para evaluar la medida en que las respuestas son 
consistentes entre las cuatro disciplinas encuestadas 
para este estudio (abogados, académicos, organizaciones 
no gubernamentales y consultores de gestión), los 
puntajes de los 11 indicadores primarios se calcularon 
por participante y posteriormente se promediaron por 
país y disciplina. Las diferencias en los puntajes de los 
indicadores primarios para cada disciplina se calcularon 
con el puntaje promedio para las otras tres disciplinas (por 
ejemplo, el puntaje de los abogados para el Indicador 1 en 
Argentina vs. el puntaje de los académicos, organizaciones 
no gubernamentales y consultores de gestión para el 
Indicador 1 en Argentina). Se observaron diferencias 
estadísticamente significativas en solo 12% de los casos 
utilizando pruebas t. Véase la Tabla 3 para un resumen de 
los resultados de este ejercicio.

Datos de terceros

Este informe presenta datos de terceros para ampliar 
los datos sobre el contexto de gobernanza, capacidad 
institucional y desempeño ambiental en cada país. Los datos 
del contexto de gobernanza presentados en la Parte Uno del 
marco conceptual y de los perfiles de los países proceden del 
Índice de Estado de Derecho® 2020 del World Justice Project.  

Los datos sobre gasto público ambiental presentados en la 
Parte Dos se basan en cifras publicadas en la plataforma 
CEPALSTAT de la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe (CEPAL). Cada indicador fue calculado del siguiente 
modo:

•   El “gasto público ambiental per cápita (en UMN)” se 
calcula utilizando la cifra del gasto en protección del 
medio ambiente del gobierno central informada por 
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    unidades de moneda nacional (UMN) a precios corrientes, 
con los datos más actualizados disponibles, y luego se lo 
divide por la población del país en el mismo año, que se 
obtiene del Banco Mundial. 

•  El “gasto público ambiental per cápita (en USD)” se 
toma directamente de la serie de datos sobre gasto en 
protección del medio ambiente del gobierno central 
per cápita informado por CEPAL en 2010, expresado 
en dólares estadounidenses, para poder establecer una 
comparación a lo largo del tiempo y entre países. 

•  El “gasto público ambiental como porcentaje del PIB” se 
toma directamente de las cifras informadas por CEPAL 
sobre gasto en protección del medio ambiente del 
gobierno central como porcentaje del PIB. 

•  El “gasto público ambiental como porcentaje del 
gasto público total” se calcula utilizando el gasto en 
protección del medio ambiente del gobierno central 
en UMN informado por CEPAL, dividido por el gasto 
público total de ese mismo año. Las cifras sobre gasto 
público total proceden de fuentes gubernamentales, 
incluidos ministerios de hacienda y de economía. La 
Tabla 4 en la pagina 60 incluye una lista de las fuentes 
gubernamentales utilizadas para cada país.

Todas las cifras corresponden a 2018 excepto en el caso de 
Bolivia, cuyos datos más recientes corresponden a 2016. 
Además, Perú y Bolivia informaron todas sus cifras como 
gasto del gobierno general, es decir, gasto combinado de los 
gobiernos central, intermedio y local, en lugar de gasto del 
gobierno central. Las cifras de gasto en protección ambiental 
son informadas por cada gobierno a CEPAL de acuerdo con 
la metodología de clasificación de las funciones de gobierno 
(COFOG). Los datos, la metodología y las notas técnicas de 
CEPAL con respecto a las cifras informadas anteriormente 
están disponibles en: https://cepalstat-prod.cepal.org. Como 
punto de referencia, los perfiles de país muestran promedios 
para todos los datos disponibles de 2018 sobre América 
Latina y el Caribe que utilizan cifras correspondientes al 
gobierno central. 

La segunda sección de la Parte Dos muestra información 
sobre la cantidad de inspecciones anuales, denuncias 
investigadas y evaluaciones de impacto ambiental solicitadas. 
Esta información fue obtenida de fuentes gubernamentales 
de acceso público consultadas entre septiembre y noviembre 
de 2019. La información que no se encuentra disponible al 
público con respecto a los países estudiados se indica con 
la referencia “N/D” en los perfiles de país. La Tabla 4 incluye 
una lista de las fuentes gubernamentales consultadas para 
obtener los datos disponibles. 

Tabla 3: Diferencia en los puntajes por disciplina

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.01 0.01 -0.01 -0.02

2 0.07 0.06 -0.06 -0.04

3 0.10* 0.00 -0.05 -0.04

4 0.16* -0.05 -0.10 -0.04

5 -0.01 0.03 -0.02 -0.07

6 0.07 -0.05* 0.00 -0.11*

7 0.04 -0.02 -0.04 -0.05

8 0.01 -0.01 -0.07 -0.08

9 0.06 0.00 -0.05 -0.06

10 0.11* -0.04 -0.08 -0.07

11 0.13 -0.09 -0.09 -0.09

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.06 0.01 -0.04 -0.10

2 0.08 0.03 -0.14* -0.02

3 0.07 0.00 -0.12* -0.01

4 0.07* 0.00 -0.02 0.00

5 0.00 0.20* -0.18 0.04

6 0.05 0.06 -0.17* -0.10

7 0.10* 0.02* -0.17 -0.19*

8 0.09 0.05 -0.09 -0.03

9 0.11 0.01 -0.20* -0.17

10 0.10 0.03 -0.20* -0.01

11 0.21* -0.02 -0.23* -0.15

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.06 -0.04 -0.03 0.00

2 0.03 -0.06 -0.01 0.01

3 0.00 0.03 0.00 0.01

4 0.04 -0.07 -0.01 0.01

5 -0.10 -0.01 0.09 -0.05

6 -0.01 -0.11* 0.02 0.00

7 -0.09 -0.03 0.12 -0.05

8 -0.11 0.04 0.05 0.02

9  N/D  N/D  N/D  N/D

10 0.05 -0.11* -0.03 0.04

11 0.02 -0.05 -0.03 -0.02

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 -0.01 0.03 -0.05 0.02

2 0.02 0.04 -0.07 -0.02

3 0.01 0.06* -0.04 -0.03

4 0.08* -0.03 -0.02 0.01

5 0.08 -0.04 -0.03 0.01

6 0.02 0.03 -0.03 0.01

7 0.06 0.03 -0.04 -0.04

8 -0.02 0.01 -0.02 0.07

9 0.04 0.03 -0.03 0.02

10 -0.01 0.05 -0.09* -0.02

11 0.11* 0.02 -0.01 -0.04

ARGENTINA

BRASIL

BOLIVIA

COLOMBIA
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Indicador Abogado Académico ONG

Consultor 
de gestión

1 -0.06 0.01 -0.05 0.03

2 -0.03 0.01 -0.09 -0.01

3 0.07* -0.02 -0.03 -0.01

4 0.12* 0.02* -0.09 -0.07*

5 -0.08 0.13* 0.00 -0.01

6 -0.02 0.01 -0.07 0.02

7 0.01 0.04 -0.07 -0.02

8 0.02 0.06* 0.03 -0.10*

9 -0.09 0.03 -0.06 0.00

10 0.02 0.01 -0.11 0.01

11 0.03 0.01 -0.22* -0.05

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.00 0.02 -0.05 0.01

2 -0.01 -0.04 -0.02 0.06

3 0.01 -0.04* -0.03 0.05*

4 0.07 -0.02 -0.03 0.05

5 0.06 0.01 -0.01 -0.05

6 -0.03 -0.01 -0.06 0.03

7 0.00 0.06 -0.17* -0.02

8 0.00 0.04 -0.05 -0.01

9 0.09 0.04 -0.13* -0.03

10 -0.04 -0.03* -0.08* 0.07*

11 0.13 0.01 -0.15 0.02

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.00 -0.12* 0.00 0.06

2 0.01 -0.07 -0.03 0.03

3 0.01 -0.05* 0.01 -0.01

4 0.06 -0.05 -0.03 0.04

5 -0.07 0.01 0.17 0.03

6 -0.01 -0.08 0.05 0.03

7 0.01 -0.05 0.04 0.01

8 -0.02 -0.04 0.09 -0.01

9 -0.06 -0.02 0.05 0.02

10 0.01 -0.02 0.01 -0.03

11 0.01 -0.08 -0.13 0.07

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.09 -0.08 -0.06 0.01

2 0.05 -0.05 -0.03 0.04

3 0.00 -0.06* -0.03 0.02

4 0.10* -0.06 -0.11 0.01

5 0.12 0.07 0.29* -0.09

6 0.02 0.00 -0.12 -0.01

7 0.04 -0.04 -0.06 0.05

8 0.12 -0.02 0.05 0.01

9 0.11* -0.06 0.00 0.02

10 0.00 -0.03 -0.07 0.00

11 0.10 -0.03 -0.08 -0.06

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.04 0.09 -0.19* 0.02

2 -0.06 0.08 -0.19* 0.06

3 -0.08 0.00 -0.04 0.05

4 0.12 0.01 -0.20* 0.06

5 -0.12 0.13 -0.01 -0.06

6 -0.03 0.23* -0.12 -0.09

7 0.00 0.19* -0.18 -0.04

8 -0.12 0.19 -0.05 -0.08

9 -0.10 0.19* -0.14 -0.04

10 0.02 0.10 -0.13 -0.01

11 -0.20 0.04* -0.25* 0.18*

Indicador Abogado Académico ONG
Consultor 
de gestión

1 0.13* 0.02 -0.10 -0.01

2 0.05 -0.01 -0.11 0.06

3 0.06 -0.04 -0.04 0.02

4 0.13 0.00 -0.18* 0.03

5 -0.14 0.02 -0.01 0.05

6 0.16* -0.05 -0.07 0.04

7 -0.01 -0.05* -0.05 0.10*

8 0.07 -0.01 -0.10 0.11

9 0.17* -0.04 -0.07 0.04

10 0.07 -0.04 -0.04 0.07

11 0.11 0.02 -0.20 -0.03

*La diferencia en el puntaje es estadísticamente significativa.

COSTA RICA EL SALVADOR

PERÚ

REPÚBLICA DOMINICANA

JAMAICA

URUGUAY
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Argentina Gasto público 
Ministerio de Economía, portal de información 
https://www.minhacienda.gob.ar/onp/estadisticas/  
Denuncias investigadas 
Ministerio Público Fiscal, Informe Anual 2016 
https://www.mpf.gob.ar/wp-content/uploads/2017/05/Informe-Anual-2016.pdf 

Bolivia Gasto público 
Ministerio de Economía y Finanzas Públicas, Memoria de la Economía Boliviana 2018 
https://www.economiayfinanzas.gob.bo/memoria-de-la-economia-boliviana-2018.html  
Denuncias investigadas 
Instituto Nacional de Estadística, portal de datos 2016 
https://www.ine.gob.bo/index.php/medio-ambiente/introduccion 

Brasil Gasto público 
Tesoro Nacional, Gobierno Central COFOG  
https://sisweb.tesouro.gov.br/apex/f?p=2501:9::::9:P9_ID_PUBLICACAO:30512  
Denuncias investigadas 
Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (IBAMA), portal de datos 2018 
https://servicos.ibama.gov.br/ctf/publico/areasembargadas/ConsultaPublicaAreasEmbargadas.php  
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Instituto Brasileño del Medio Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables (IBAMA), portal de datos 2018 
http://licenciamento.ibama.gov.br/

Colombia Gasto público 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Gobierno Nacional Central 1994-2018 
https://www.minhacienda.gov.co/webcenter/portal/EntidadesFinancieras/pages_EntidadesFinancieras/PoliticaFiscal/
bgg/balancefiscalgobiernocentral  
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales, Informe de Gestión 2018 
http://web.anla.gov.co:85/Portals/0/documentos/institucional/planeacion/indicadores/Informe%20de%20Gestion%20
ANLA%202018.pdf?ver=2019-01-31-190219-533      

Costa Rica Gasto público 
Ministerio de Hacienda, portal de información 
https://www.hacienda.go.cr/contenido/698-gobierno-central  
Número de inspecciones anuales 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), Informes de Labores Semestral 2017 
https://www.setena.go.cr/informes-institucionales-2/ 
Denuncias investigadas 
Ministerio del Ambiente y Energía, Sistema Integrado de Trámite y Atención de Denuncias (SITADA), datos 2018 
http://www.sitada.go.cr/denunciaspublico/  
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), Informes de Labores Semestral 2017 
https://www.setena.go.cr/informes-institucionales-2/ 

El Salvador Gasto público 
Ministerio de Hacienda, portal de información 
http://www.transparenciafiscal.gob.sv/ptf/es/PTF2-Estadisticas_e_Informes/  
Número de inspecciones anuales 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, datos 2016 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/marn/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_
description_cont%5D=&q%5Byear_cont%5D=2014&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D=  
Denuncias investigadas 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Anuario Estadístico 2018 
http://cidoc.marn.gob.sv/documentos/anuario-estadistico-2018/ 
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, datos 2016 
https://www.transparencia.gob.sv/institutions/marn/documents/estadisticas?utf8=%E2%9C%93&q%5Bname_or_
description_cont%5D=&q%5Byear_cont%5D=2014&button=&q%5Bdocument_category_id_eq%5D= 

Table 4: Fuentes gubernamentales de datos sobre capacidad institucional
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Jamaica Gasto público 
Ministerio de Finanza y el Servicio Público, portal de información 
https://www.mof.gov.jm/budgets/fiscal-policy/2423-egdds.html  
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Agencia Nacional de Ambiente y Planificación (NEPA), Evaluaciones de Impacto Ambiental 2016-2019, datos 2018 
https://www.nepa.gov.jm/new/services_products/applications/eias/eia2016-20.php 

Perú Gasto público 
Ministerio de Economía y Finanzas, portal de información 
https://www.mef.gob.pe/es/seguimiento-de-la-ejecucion-presupuestal-consulta-amigable   
Número de inspecciones anuales 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), Informe Memoria 
Institucional 2018 
https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2019/06/senace-memoria-2018.pdf  
Denuncias investigadas 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), Informe Memoria 
Institucional 2018 
https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2019/06/senace-memoria-2018.pdf  
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles (SENACE), Informe Memoria 
Institucional 2018 
https://www.senace.gob.pe/wp-content/uploads/2019/06/senace-memoria-2018.pdf  
Nota: Tal como lo informa la fuente, esta cifra se refiere a la cantidad de estudios de impacto ambiental detallados 
y semidetallados, modificaciones de estudios, informes técnicos sustentatorios y evaluaciones ambientales 
preliminares.

República Dominicana Gasto público 
Ministerio de Hacienda, portal de información 
https://www.transparenciafiscal.gob.do/en/web/guest/%C2%BFpara-qu%C3%A9-se-gasta-  
Denuncias investigadas 
Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, Memoria institucional 2017 
https://ambiente.gob.do/wp-content/uploads/2018/03/Memoria-Institucional-2017.pdf 
Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, datos 2016 
https://ambiente.gob.do/wp-content/uploads/2019/01/Memoria-Institucional-2018.pdf

Uruguay Gasto público 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto de la Presidencia, portal de información 
https://transparenciapresupuestaria.opp.gub.uy/inicio/presupuesto-nacional/rc  
Número de inspecciones anuales 
Observatorio Ambiental Nacional (OAN), Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA), portal de información 2016 
https://www.dinama.gub.uy/oan/indicadores/  
Denuncias investigadas 
Observatorio Ambiental Nacional (OAN), Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA), portal de información 2016 
https://www.dinama.gub.uy/oan/indicadores/  
Nota: Tal como lo informa la fuente, esta cifra corresponde a denuncias presentadas en la Dirección Nacional de 
Medio Ambiente (DINAMA) antes de ser clasificadas como denuncias ambientales.

Evaluaciones de impacto ambiental solicitadas 
Observatorio Ambiental Nacional (OAN), Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente 
(MVOTMA), portal de información 2016 
https://www.dinama.gub.uy/oan/indicadores/  
Nota: Tal como lo informa la fuente, esta cifra se refiere a la cantidad de autorizaciones ambientales  
previas otorgadas en un año.

Como parte de los datos sobre leyes y regulaciones en 
materia ambiental presentados en la Parte Tres del marco 
conceptual y perfiles de países, se recopiló información 
sobre el derecho constitucional a un medio ambiente sano 
o protección jurídica del medio ambiente procedente del 
informe del Programa de las Naciones Unidas para el Medio 
Ambiente titulado Enviromental Rule of Law: First Global 
Report. Los datos sobre el derecho a la protección de las 
poblaciones vulnerables y el derecho a la no discriminación 

de los pueblos indígenas proceden del análisis realizado 
por Social Capital Group para el documento del Banco 
Interamericano de Desarrollo titulado Documento técnico: 
Technical Document: Alternatives for Addressing Gaps Based on 
Results of the Benchmarking Study and Survey. Los datos sobre 
el derecho a la protección de las poblaciones vulnerables 
estaban originalmente presentados en una escala de 0 al 5, y 
los datos sobre derecho a la no discriminación de los pueblos 
indígenas estaban originalmente presentados en una escala de 
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0 al 4. Para poder compararlos con otros indicadores de este 
estudio, la escala fue modificada para contemplar un rango 
de 0 a 1, donde 1 es el mejor puntaje posible.  
 
Los datos sobre estándares de calidad ambiental, también 
presentados en la Parte 3 del marco conceptual y perfiles de 
país, fueron tomados del documento Analysis of Environmental 
Governance in Latin America and the Caribbean elaborado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo. El estudio fue 
diseñado para evaluar la gobernanza ambiental, con especial 
atención en las regulaciones sobre calidad del agua y del 
aire y en la capacidad institucional. Se recopiló información 
procedente de conversaciones con expertos nacionales 
e internacionales e instituciones de gestión del aire, del 
agua y de residuos en Argentina, Bolivia, El Salvador, Perú 
y Uruguay. Los estándares y las regulaciones sobre calidad 
ambiental estaban originalmente calificados según una escala 
del 0 al 4 en el estudio del BID. Para poder compararlos con 
otros indicadores de este estudio, la escala fue modificada 
para contemplar un rango de 0 a 1, donde el 1 es el mejor 
puntaje posible. 

Los indicadores de desempeño ambiental presentados 
en la Parte Cinco del marco conceptual y perfiles de país 
fueron tomados del Environmental Performance Index (EPI) 
2018 elaborado por la Universidad de Yale. El EPI califica 
el desempeño de los países en una escala de 0 a 100. Para 
poder compararlos con otros indicadores de este estudio, 
la escala fue modificada para contemplar un rango de 0 a 1, 
donde 1 es el mejor puntaje posible.  

Fortalezas y limitaciones

Los IGA tienen fortalezas y también limitaciones. Entre las 
fortalezas está la incorporación de encuestas en profundidad 
realizadas a expertos en cada país, lo cual asegura que los 
hallazgos continúen vigentes y se refleje la situación actual de 
los países incluidos en el informe. Además, los IGA abordan la 
medición de la gobernanza ambiental desde distintos ángulos, 
triangulando información entre distintos tipos de expertos y 
tipos de preguntas. Este enfoque no solo permite incorporar 
distintas perspectivas sobre gobernanza ambiental, sino que 
además ayuda a reducir posibles sesgos que podrían surgir al 
recoger información procedente de un solo tipo de experto. 

Las anteriores fortalezas metodológicas van acompañadas de 
algunas limitaciones. En primer lugar, los datos arrojaron luz 
sobre las dimensiones de gobernanza ambiental que parecen 
débiles o fuertes, pero no son lo suficientemente específicos 
para determinar las causas. Por lo tanto, será necesario 
utilizar los IGA junto con otras herramientas analíticas 
para tener un panorama completo de las causas y posibles 
soluciones. En segundo lugar, la metodología de los IGA no 
tomó una muestra de participantes representativa a nivel 
nacional, y hubo mayor representación de las zonas urbanas 
entre quienes contestaron el EQRQ. En tercer lugar, debido 
a los rápidos cambios en la gobernanza ambiental en algunos 
países, los puntajes de algunos países pueden verse influidos 
por el momento específico en que los datos fueron recogidos. 
 

Utilización de los Indicadores de Gobernanza Ambiental

Los IGA fueron concebidos como una fuente de datos 
confiable e independiente para uso de los responsables de 
elaborar políticas, investigadores, empresas, organizaciones 
no gubernamentales y otros actores, para evaluar el estado 
de la gobernanza ambiental de los países según la perciben 
y experimentan profesionales expertos en la materia, y para 
identificar las fortalezas y debilidades de los países. Los IGA 
fueron diseñados para incluir diversas características que los 
diferencian de otros estudios y los hacen valiosos para los 
países estudiados, ya que constituyen un poderoso recurso 
capaz de informar los debates sobre políticas tanto dentro 
de los países como entre ellos. No obstante, los hallazgos 
de este estudio deben interpretarse a la luz de ciertas 
limitaciones que le son inherentes.  

1.  Los IGA no tienen como objetivo establecer las causas 
o determinar la compleja relación entre diferentes 
dimensiones de la gobernanza ambiental en diversos 
países.  

2.  Los puntajes de los IGA son el producto de una rigurosa 
metodología de recopilación y agregación de datos. 
No obstante, como ocurre con cualquier medida, están 
sujetos a errores de medición. 

3.  Los indicadores podrían ser objeto de usos abusivos e 
interpretaciones erróneas. Una vez divulgados al público, 
pueden cobrar vida propia y ser utilizados con fines no 
previstos por sus creadores. Si los datos son tomados 
fuera de contexto, pueden dar lugar a decisiones en 
materia de política no previstas o erróneas. 

4.  Los conceptos sobre gobernanza ambiental medidos 
por los IGA pueden tener distintos significados en los 
distintos países. Se sugiere a los usuarios consultar 
las definiciones específicas de las variables empleadas 
en la construcción de los IGA, que son analizadas en 
mayor detalle en la sección de este informe titulada 
“Descripción de los Indicadores de Gobernanza 
Ambiental”.  

5.  Los IGA tienen como finalidad general ser utilizados en 
combinación con otros instrumentos, tanto cuantitativos 
como cualitativos. Igual que en las áreas de salud o 
economía, no existe un único conjunto de datos que 
proporcione un panorama completo de la situación de un 
país. El desarrollo de políticas en materia de gobernanza 
ambiental requiere una cuidadosa consideración de 
todas las dimensiones relevantes, que pueden variar 
entre los países, y una combinación de fuentes, 
instrumentos y métodos. 
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El estudio Indicadores de Gobernanza Ambiental en América Latina y el Caribe fue posible gracias al generoso aporte de 
abogados, académicos, organizaciones no gubernamentales y consultores de gestión de cada país, quienes donaron su tiempo 
y conocimiento al completar el cuestionario a expertos en materia ambiental (EQRQ). A continuación figura la lista de nombres 
de los expertos que accedieron a ser reconocidos individualmente. 

Profesionales expertos

Expertos participantes 

ARGENTINA

Alejandro 
Duro, Consultor 
independiente

Alejandro Pelfini, 
FLACSO Argentina

Ana Valeria Carranza,  
Facultad de Ciencias 
Agrarias, Universidad 
Nacional de Jujuy

Ángeles Murgier, 
Beccar Varela

Carolina Filippon, 
Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales, 
Universidad Nacional 
del Litoral

César José Galarza, 
Apostillas Ambientales

Elisa Adela Cozzi, 
EC & Asociados 
Consultora Jurídico 
Ambiental SRL

Esteban Giraudo, 
Colombres & Giraudo 
Abogados

Fernando Valdovino, 
Ambiental, Estudios y 
Servicios Ambientales 
SRL

Francisco Macías, 
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Este informe también fue posible gracias al generoso aporte de expertos de cada país afiliados al gobierno de su país o que 
trabajan en otras industrias relacionadas, que también completaron la encuesta del EQRQ. Debido a que este ejercicio tiene 
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El Banco Interamericano de Desarrollo y el World Justice Project también agradecen a los siguientes individuos que se 
sumaron a los procesos de consulta para aprobar la metodología y los resultados del estudio, participaron en entrevistas 
cualitativas en profundidad sobre gobernanza ambiental en su país y contribuyeron al ejercicio piloto realizado en 2017 
que constituyó el fundamento metodológico de este estudio. 
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WJP desarrolla y apoya un movimiento global multidisciplinario a favor del Estado de Derecho a través de la recopilación, 
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